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En la Sala de Sesiones deJa Asamblea Naeisnal-r+biea'la enl
ciuclad de Quito, Distrito Metropolitano, a las nueve horas cincuenta y

ocho minutos del día seis de abril del año dos mil diecisiete, se instala la

sesión de la Asamblea Nacional, dirigida por su Presid.enta, asambleísta

Gabriela Rivadeneira Burbano. -------

En la Secretaría actúa la doctora Libia Rivas Ordóñez, Secretaria General

de la Asamblea Nacional.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Con un saludo a las compañeras y

compañeros asambleístas, vamos a dar inicio a la Sesión número

cuatrocientos cuarenta y dos del Pleno de la Asarnblea Nacional. Señora

Secretaria:porfavor,ve1ifiQuee1o1orumen1asat.a.-----

LA SEñORA SECRETARIA, Buenos días; señora Presidenta; buenos días,

señoras y señores asambleístas. Señoras y señores asambleístas, por

favor, sírvanse registrar su asistencia en su curul electrónica. De existir

alguna novedad, por favor, informar a esta Secretaría, Gracias. Noventa

y un asambleístas presentes en la sala, señora Fresidenta. Sí tenemos

quorum.-

LA SEÑORA PRESIDENTA. Insialo la sesión. Contirrúe, señora

Secretaria.---------
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tA SBÑOne SECRETARIA. Con sll autorización, señora Presidenta,

procedo a dar lectura a la Convocatoria: "Por disposición de. la

señora Gabriela Rivadeneira Burbano, Presidenta de la Asamblea

Nacional, y de corrformidad con el artículo 12, numeral 3 de la Le3r

Orgánica de la- F¡rncíén Legislativa; se convoca a las y los asamp-leístas a

la Sesión No.442 dél Pleito dé la Asárnblea Nácioñalf á réáiizáfSé eI día

jueves 6 de abril de 2017 , a las th30, en la sede de la Fr-rnción Legislativa,

ubicadaen1aAvenida6deDiciembreyPie<1rahitaerre1cantónQuito,

'provincia de Pichincha. ccn el obieto de tratar el sisuiente orden del día:

LA

1. Hinrno Nacional de la República del Ecuador; y,2. Prímer debate del

Proyecto de Ley Orgánica de la Circunscripción Territorial Especial

Am,azanica". Hast a ahiel texto de la Convocatoria, señora Presidenta. Me

permito informanle que no tenemos soiicitudes de cambio del orden del

día.------- ----------- -----------

SEÑORq. FRESIDENTA. Gracias. Primer punto del Ord.en del Día.----
-:'-.

' : -.': . EL " - .. :..:.
Iv

..

:.
LA SEIIORA -SECRETARIA. - U1. Nacional de la República del

SE ENTONAN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA

DEL EbUADOR. --------------

LASEÑoRAPRESIDENTA.Segundopuniode1OrdendelDía.--
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LA SBÑOR¡ SECRETARIA. "2. Primer debate del Proyecto de Ley

Orgánica de Ia Circunscripción Territorial Especial Amazóntca". Con su

autorización, señora Presidenta, procedo a dar lectura al informe: "Quito,

26 de enero de 2017. Oficio No. CEPBRN-SR-AN-2O17-299. Señora

Roxana Alvarado Carrión. Primera Vicepresidenta en ejercicio de la.

Presidencia de la Asambiea. En su despacho. De mi consideración: De

conformidad con 1o dispuesto en el artícul o 137 de la Constitución de ia

República del Ecuador y artículo 58 de la Ley Orgánica de la Función

Leeislativa, adiunto al presente remito el Informe para primer debate del

Prcyecto de Ley Orgánica de, la Circunscripción Territorial Especial

Am.azóníca, afin de que se dé el trámite correspondiente de acuerdo a la

Constitución y la ley. Atentamente, Licenciado Oscar Ledesma Zamora,

Presidente encargado de la Comisión de Biodiversidad y Recursos

Natural'es. Informe para primer debate del Proyecto de Ley Orgánica de

la Circunscripción Territorial Especial Arrrazónica. Objeto del Informe. El

presente informe recoge el análisis del Proyecto de Ley Orgánica de Ia

Circunscripción Territorial Especi aI Amazónica, presentado por el

economista Rafá.el Correa Delgado, Presidente Constitucional de la

República, así como ios argurnentos expuestos, el clebate y las

resolüciones adoptadas por la Comisión Especializad'a Pérmanente de

Biodiversidad y Recursos NaturáleS, para ponerlos a consideración del

Pleno de la Asamblea Nacional, para su discusión en primer debate.

Antecedentes. Mediante Oficio No. T.5586-SGJ-16-0017 de 23 de

diciembre de 20L6, eI Presidente de la República, Rafael Correa Delgado,

remite a la Asamblea Nacional el Proyecto de Ley Orgánica de la

Circunscripción Territorial Especial Amazóníca.' El Consejo de
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Adrninistración Legislativa mediante Resolucién No. g!AI'¿015-2OIa- ' '' -
247. d,e 27 d,e diciembre de 2016, calificó el.Proyecto de Ley Orgánica de

--:

la Circunscripción Territorial Especial Amazónica, por cumplir con los

requisitos del artículo 56 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa y

resolvió remitir a la Comisión Especíalizada Permanente de Biodiversidad

y Recursos Naturales dicho Proyecto de Ley, a fin de dar el respectivo

trámite. El Pleno de la Comisión Especializada Permanente de la

Biodiversidad y Recursos Naturales en Sesión No. 89 realízad.a el 3 de

enero del 20t7, avocó conocimiento de la Resolución No. CAL-2015-

2OI7-247 de 2-/ de diciembre de 2016, mediante la cual se califica el

Provecto de Ley Oreánica de la Circunscripción Territorial Especial

Anrazónica. En sesióu l,lo. 91.de L0 de enero de 2017, se recibió en

.-ccrrnisiones generales a varios representantes de entid-ades públicas y
;orgaflLzacrones sobiales; así corno también se recibió a varios

' a'sa,mbtreístad: 1. Rosa Elvira M:uñoz, Asambleísta pór la proiincia de

Chimborazo. 2. Betty- Carrilló, AsambléÍsta por la provincia de

Tun'gurahua. 3. Mauro Andino, Asambleísta por ia provincia de

Chimborazo. 4. Ingeniero César Castro,- Presidente del Consorcio de

I\{unicipios Amazónicos y Galápagos- Comaga. 5. Magister Marlon

Guevaia, Alcalde del cantón Baños de AgUa Santa. 6. Tecnólogo Robín

Velasteguí, Alcalde del cantón Penipe. 7. Señora Yolanda Cabrera,

Presidenta de la Junta Parroquial de Río Verde. 8. Edgar Zabala,

Presidelte d.e la Junta Parroquial de Río Negro. 9. Gonzaio Hernández,

Fresidente de la Junta Parroquial de Bayushig, 10. Señor René Chávez,

Presidente de ia Junta Parroquial de La Candelaria. 1 1. Señor Cesar

Once,'Fresidente de la Junta Parroquial de Matus. 1"2. Señor MigUel

Martínez, Presidenté de la Junta Parroqriial de El Altar. 4. 1". Detalle de la

sistematizacíón de las observaciones rea!ízadab poi los asambleístas y cle

Pdgina 4 de 96



R.EPI'tsLICA DEL ECINADOR.

-Mk'"*rlfu *'W*h*a#
Acta 442

los ciuda<ianos que participaron. De las diferentes sesiones ordinarias,

audiencias públicas y socializaciones que se han llevado a cabo para la

construcción y enriquecimiento ,le,los contenicios que ¿6¿rca esta tel¡, se

han recibido valiosos y argr-rmentados criterios cie los sigirientes

asa-mbleístas: Rosa Elvira IVIuñoz, Asambleísta por ia provincia de

Chimbor azo. Be-tty Carrillo, Asambleísta por la província de Tungurahua.

i\fatrro AnCino, Asar¡rbleísta por la provineia de Chimboraz Tobar;,

Asambieísta por la provincia cle Sucumbíos. Henry Liári.es Suárez,

Asambieísta por la provincia de Pichincha.'Magali Orellana, Asambleísta

p'or-1a-pror;rlqi¡Lde-Oreliane. Adicie¡r4*:.t*-pre.sentaron observaciones

varias orsanízaeiones r:úblicas, privadas v ciudadanía, Ias cuales se

eneuentran detAlladas en el anexo NC: 1, Qüe forma parte integral del

presente I'nforme. 4.4 Fretalle de la socialización realizacia por la -

Comisién. La Cornisjón Especializada Permanente de Biocliversidad y

Recursos Naturaies, de conformiclad con elarticulo 57 cle ia Lel¡ Orgánica

de la Función Legislativa-,'difundió y socializó e! Proyecto de Ley Orgánica

de la Circrrnscripción Territoriai Especial Amazóníca, con todos los

ásambleistas y la ciudadanía en general a través del portal web.
...

Adicionálrnente., se efectuó la socialízacian dé manera activa en sesiones
'i.-.

oidínarias rea.liza.das en laá seis provincias dé ia Región'Amazónica, ion
" :. '...,;..'ei fin .de' recibir ios aportes de los 'actores sociaies directainente

involücrados en la realidad, arnazónica, con:una i:articipación d,e t+ZA

personas, conforme consta de los registros de asistencia qlre reposan en

ios arclrivos de la Cornisién Espe ciializada Permanente d.e tsiodiversidad

;v Recürsos - Naturáles, ciuienes a través de sus representantes,

presentaron sus obser¿aciones al contenido del Proyecto de Ley Orgánica

de la Circunscripción Territoriai Especial Amazónica. Las *""iórr"*,

lugares y fechas de esta seql¿lización fueron los siguientes: Sesión 92 eI
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12 d,e enero 
'cibl 

20 17 , en lá pr"ovincia de Sucumbíos --Nueva Loja (Lagq

Agrio. Sesión 93 el 13 de enero de

Cocá. Sesión 94 eI14 de enero del 20 17 en la prcivincia de Napo-Tena.
'

Sesión 95 ell6 de enero'del 20 17'en Ia provincia de Z,amora Chinchipe-

Zamora. Sesión 96 eI 17 d,e enero del 2O L7 en Morona Santiago-Macas.

Sesión 97 el 18 de enero del 2OI7 en la provincia de Pastaza-Fuyo. La

sistematización de las intervenciones de los sectores ciudadanos dentro

del proceso de socialización,.se encuentran detalladas en el Anexo No. 2,

que forma parte integral del presente Informe. Corn-o se pudo apreciar en

incremento dei porcentde de la fina ara el

Ecodesarralla Amazónico; inci'emento,en el porcentaje de ia distribución

para1oqgobiernosautónornosdescenffalizadosparroquia1es,}a
incorporáción del aspecto cultural; y, arnpliación dei aspecto ambiental.

5.'Análisis y razonamiento. r,,a Amazonía recibe su nombré de la cuenóa

dei río ile las Amazonas territorio de 8 millones de kilómetros cuaclrados,

Que es compartiCo entre ocho'de ios países de América del Sur: Bolivia,

Brasil, Colombia; ncuador, Guyana, Perún Surinam y Venezuela; en ia

cual corre un qrai¡to del agua dulce de todo el ptraneta. Alberga 2l 3 partes

de las selvas tropicales del mundo. Esta masa boscosa se constituye en

un sistema natüral de aire acondicionado que ayuda a reducir la

temperatura de la Tierra entre I y 2'C; siendo uno de los determinantes

para el mantenimiento del equilibrio climático y ambiental global,

Ad.emás, es una cle lás áreás más diversas del pianeta, tanto en nurnero

de especies de flora y faüna, 
'como 

en su riqaeza cultural. La Amazonia

ecuatoriana cubre cási la mitad del territorio nacional con.seis provincias

(sucumbíos, Napo, Orellana , Pas,taza, Zamora Chinchipe, Morona

Santiagb). Este vasto territorio produce más de la mitad del producto
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interno bruto del país con recursos estratégicos, tanto de agua dulce

(hidroeléctricas y transporte y agua para consumo humano), petroleros

como mineros y un gran potencial de los recursos de la'biodiversidad, los

misrncs que deben ser manejados adecuad.amente; evitando la erosión

ecosistémica y de la. identídad étnica y generando un modelo de respeto

a la diversidad biológica y cultural y orientado al sumak kawsay. La

cueRca a-mazonica en Ec'uadr¡r tiene sus mayores afluentes al Putumayo,

Napo, Tigre, Pastaza y Santiago. El. río Putumayo en slr mayor parte es

cotrombiano, pero recibe las aguas del río San Miguel en la frontera norte

y desernboca en el Amazonas. El río Napo, se forma por la unión de ríos

nrc'cedentes de las provincias de la Siérra. en su recorrido recibe las

aguas del Coca, Aguarico y Curaray; al unirse con el Marañón forma el

Amazonas, El río Tigre, surge de la confluencia de los ríos Conambo y

Pituyacu en la provincia de Pastaza. Desemboca'en el río Marañón. El río

Pastaza, nace en la provincia de Tungurahua con el nombre de río

Cutuchi, qué luego se torna en é1 Chambo y al'unirse con el Patate cerca

de Baños forma ei Pástaza, recibe las aguas del Palora y Guasagoy coloca

sus aguas en el Marañón. El río Santiago, result4 de la unión de los ríos

Namango zay Zarnora. El primer:o récibe la-s aguas del Paute y:Upano; el

segundo recibe a los ríoS Itang arítzay Yacuambi y depoSita sus aguas en

el Marañón. Esta agua dulce es de gran potencial estratégico, no solo

como producción hidroeléctrica, mecanismos de desarrollo limpio y

mercados de carbono, sino por el potencial corno recurso renovable de

agua dulce'y su potencial para el uso de recursos acuáticos, transporte

y pesquería. La misma que requiere también procesbs de

descontaminación en manejo d.e cuencas adecuado. La biodiversidad

amazónica ecuatoriana es reconocida como la más diversa del mundo

solo el Parque Nacional Yasuní contiene hasta el momento unas 1762
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especies de árboles y arbustos, más de 366 de ellas no han sido

clasificadas aún por la ciencia occidental (debido a cambios taxonómicos,

nuevos registros para el Ecuador y nuevas especies para la ciencia) otras

116 especies de árboles han sido recolectadas en zarLas aledañas a la

zana- intangible. De acuerdo a nuevos hallazgos, se estima que en el

Yasuní podría haber unas 2.244 especies de árboles y arbustos. Para

entender la diversidad del territorio amazónico basta mencionar que

dentro de una hectárea se han encontrado 644 especies de árboles;

mientras que en toda América del Norte existe un estimado de 680

especies. El Yasuní es uno de los lugares más diversos de aves en e1

mundo, con 567 especies:¿ protege cergariel 4Oo¡ffietodas las especies 

-Ele mamíferos de la cuenca arr¡¿azónica. A esto debe sumarse que es el

área coo e1 nú-mero más alto registrado Ce herpetofauna (anfibios y

reptiles) en toda Sudamérica'cori 105 especies cle anfibios y 83 especies

de reptiles documéntadas. ,{sí como una inmensa diversidad de peces de

on más de 1OO mil especies de insectosagua dulce con 382 especies Y c

por hectár'ea. Todo este potencial ha sido poco utilizado tanto en

investigación medicinal, económica, de seguridad alimentaria y con un

gran potencial para desarrollar el esquerna de un país exportador de

bioconocimiento y generador de alternativas económicas productivas que

deben ad.emás compatibilizar:se un uso y manejo.apropiado de la tiqueza

dei subsuelo (minería y petróleo), utilizando las mejores tecnologías que

minimicen impactos, incrementen rentabilidad y eviten de esta forma ia

confiictividad socio-anibientál en el territorio. '5. 1. Argumentación

cbnstitucionái y legal. El Ecuador con la promutrgación de la Constitución

en octübre de 2OO8, propone un nuevo modelo de clesarrollo que busca

e1-'iBuen Vivir" o "Surnak KawSay", QU€ promu'eve la relación a.rmónica

enti'e los componentes sociales, económicos, culturales y ambientales, a
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fi.n d.e ga-ranrízár una vida digna en un entornc de calidad e identidad

socíai. El artículo 250 de la Constitución de ia Republica dei Ecuador,

lltercitori.o' de last previncias amazónicas forma parte dedetermina i¿ue
.lal . Iunecosisternanecesarloparae1.eqtriiibrjioambient,aidel.pianeta.Este

territorio constiiuirá una circunscripoión terrii.orial especial para la que

existirá una planificación integral recogió.a en una ,ley qrr-e incluirá

as.oec'cos scciales, eContimicos, ambientales y cttlturales, con un

ordenarniento territorial que garantice la conservación y prctección de

sus ecosistemas y ei principio del sumak kar,vsay. En este contexto, el

artícuio 25g de la Carta Magna establece QUe, con ia finaliciad de

idad del ecosistema amazónico, el Estado Central

y -lcs gobiernos autónomos de-scentraiizados adoptarán políticas de

deSarrollo sustentable que acliciorralmente cornpensen la inequidades de
.'

su desarróllo 5' consoliden la soberanía. EI artícuio 274 de la Nor:ma

Suprema re'cono-c'e t "I de?eeho ' 'de ios pobiern'¿s autrinrSmos

Ae6eentraii2adoS en c-$ 
. 
t iii ten 'c : indust+ialiceri

...recllrsos,naruralbs no renovb.bles a participár dé ie.s rentas-que-pereiba-=:':-

ei Esiado para esta acii.n'idad. La- Eisposición Transitoria Vigesirnoctava

de 1á Constitucióri de la República, prescribe que la ie¡r que regule ia

participación de los go'biernos autónomos descentralizados en las rentas

por la explotación o industria-líza.ción de los recursos ho renovables, no

podrá disminuir las rentas establecidas por la Ley 010 del Fondo para el

Ecodesarrollo Regional Amazónico y de Fortatrecimiento de' sus

Organismos Seccionales,' así óonr.o las establecidas eri la Ley de

r Generadas Por ia VentaAsignaciones del Cinco por Ciento de las Renta¡

de Energía' que realicen "las Centraies Hidroeléctricas de Paute,
..'

PisaSra'inbo,.,r egoyagr 1LéyiO+7) pdrabenéficio de las provincias de Azuáv,
:.^

Ca.t¡'ai, Moróna-San'iiago y T\rngurahua. La Lb3 Orgáñica-de Minería" en
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su artículo 93 dispone que, el sesenta por cientg (60%o) cle 1as regalías

minerasserán.destinadas...'paraproyectos
prioqitaria.rnenie Fgra cubrir' necesidades básicaq " insatisfechas - 5r

{egarrollo lerritori¿} 6 prodtlctivo;. a través de1 Qobiern^o.Nacional o de los

gobierncs autónomos descentralizados. F l a.rtículo 56 de la Ley Orgánica

de Energía Eléctrica, dispcne que ei 30% del superávit que se obtenga en

la fase de operación será destinado a proyectos de desarrolio territorial

en el área cle influencia del proyecto; en tanto Qü€, pata el caso de los

generadores de capital privado y de economíamixta, a partir de la entrada

en vigencia de esta ley, eI 3%o de las utilidades será destinado a los

trabaiadores y el L2o/o restante será destinado a proyectos de desarrollo

territorial en el área de influencia. del proyecto. En ambos casos, los

criterios de asignación a proyectos de desarroilo territorial, así como el

perioclo de asignación, serán determinados en é1 reglamento general de

aplicación a esta ley. 5.2. Contenido del Proyecto de Ley. El Proyecto de

L.Í Orgánica cle la- Circdnscripción Territoriai Especiai Amazénj:ea-

está confornnado por 39 arfióulos, Z ¿i"posiciónes tránsitoiias, una

disp,rsición derogatoria y- concluye una disposición,final. La estructura

del Ley Orgánica de la Circunscripción Territorial. Especial Amazónica se

presenta a continuación. Capítulo 1: OQjeto, ámbito y principios de la

Ley. Capítulo Ii: Del Pian Integral para La Ama.zonía. Capítulo III:

Recursos para el Ecodesarrollo Atnazónico. Capítulo IV, Régimen

Institucional. Capítulo V. Aspectos fundamentales. Disposiciones

transitorias. Disposición Derogatoria. 6. Recomend.ación. En base a los

argumentos expuestos, la Comisión Especializad,a Permanente de la

Biodiversidad y Recursos Naturales, efl uso de sus atribuciones

constitucionales y legales, pone en consideración clel Pleno de ú
Asamblea Nacional el Informe pára e1 prirner debate, en el que se
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recornienda la aprobación del Proyecto de Ley Orgánica para la

Circr,rnscripción Especial Amazónica. SuScriben el presente Informe:

.aSainbleísta Oscar Ledesma, €1 asambleísta Hólger Chávez, Ia
.asambleísta Parriela Falconí, el asambleísta Jorge Loor, la asambleísta

Santa Obando y el asambleísta Raúl Tobar. El Asambleísta ponente es el

asambleísta Oscar Ledesma". Hasta ahí el texto, señora Presidenta.------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Tiene la palabra,

' Asambleísta ponente, asambleísta Oscar T.,edesma

' ET ASAMELEÍSrA LEDE]MA Zé'\to8{ otq4B. cqqpe4glgs J
. cofirpañeros legisladores, muy buenos días. Un saludo de cariño, de

respeto aIa Amazonía ecuatoriana, a sus seis provincias, a sus cuarenta

y un cantones, a sus once nacionalidades indígenas que moran en la

misma y eue, a la final, se convierten en guardianes seculares de un

laboraiorio natural del cual el Ecuador se siente orgulloso. Importante

como ha dicho el Informe que se fundamenta esta Ley en el mandato

' conStitucional del artículo doscientos cincuenta, así como también en la

Resolutoria cuarta de la declaratoria de interés nacional para explotar el

Bloque Treinta y uno y Cuarenta y tres del Yasuní, en donde, en forma

imperativa, se manifiesta que deberíamos tratar este Proyecto de Ley,

vinienáo por iniciativa del señor Presidentb, ,J'é acuerdo al artículo ciento

treinta y cinco de la Constitución. En este sentido, siernpre va a ser

importante comentarles a ustedeS que en el año dos mil catorce

constituimos el Grupo Parlamentario Amazónico, con la finalidad de

construir u.na mínima agend a pata resolver los problernas de la Región

Amazótníca. ecuatoriana y uno de los objetivos fundamentalmente era el

de encontrar ]a mejor co¡runtura para que de acuerdo, repito, al artículo
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ciento treinta y cinco de la Constitución, el señor Presidente presentara

este Proyectc. Algunas 
'personas-1fir¿ár--.cémo se ' ha clemnraclo,

induCablemente que si no se conoce un, poco Ia dinámica de la

elaboración de esta Ley, de pronto se puede pensar que así es. Pero debo

aclarar que nos hemos tomado casi dos años en la elaboración del Plan

Básico para el Desarrollo de la Región Amazónica Ecuatoriana que fue

trabajado por el Ecorae, bajo la supervisión de la Senplades. Ese era el

documento base sobre el que tenía que trabajarse esta Ley que

contemplaría cuatro aspectos: El aspecto económico, aspecto social,

aspecto ambiental y los aspectos culturales de la región. Quiero

comentarlc$, etrtqoeqs, que fue e¡t jUlio 4el4o¡ mil {lqc:tqelq cl¿qq4 !e
dio el primer hexágono y en septiembre del mismo año se llevó a cabo

tarnbién un segundo hexágono, en donde se fue, de algUna manera,

aliviando aigunos nudos críticos sobre la elaboración de esta tey. En ese

facultad que ie da elártícdcreieritoJreint'a y crnco cie k-sentlcto v con la

Constitución, el señor Presitlente presentó a la Asamblea Nacional,-con

veintitrés de diciembre del dos'mil dieciséis, ei Proyecto de Ley Orgánica

parála Circunscripción Territórial Especia| Ar¡azónica, el mismo que, de

acuerdo al Informé en el mes de enero, sufrió un proceso de socialización

en las seis provincias y también en sendas comisiones generales se

recibió a personajes de los GAD de la región, así como también a actores

sociales de distintos lugar"" á" Ia Arnazonía ecuatoriana. Vale recalcar

que la Amazoníaecuatoriana, indudablemente, representa con sus ciento

dieciséis mii kilómetros cuad.rados de extensión, el cuarenta y uno por

ciento de1 territorio nacional. Sin embargo, también vale recalcar los

inconr,jenientes que tendmos, porque sigue siendo ld Región Amazónica

ecuaLoiiana, a pesar dbl esfuerzo de estos últimos díez años por

solucionar varios de los problemas, sigue siendo la región más pobre del
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oaís, sigue siendo la de menor incltrsión,, sobr€ toCo en, el tema de

educación superior, sigue teniendo, realmente, nudos críticos que le

'impiden avarrzar en 1o que es su desarrollo atmónico y sostenible' En la

estrrrctura de IaLey, como dice el informe, el Proyecto contiene dieciocho

consid.erandos, cinco capítulos, treinta y nueve artículos, siete

disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y una disposición

finai. Cuando ya habiamos del contenido de la misma, el Capítulo I habla

de objeto, árnbito y principios de la Ley, ahí lo que se pretende es regular

- ia planillcación del territorio de Ia Amazonía. Esta Ley rige en todo el

:cterritorio cie. ias provincias arnazónicas que conforman la CTEA,

incluyeedo iriqtllqcloqqq pt¿bllcgs y pIly4daq, Lelqqnqq lLqqlqleq L
iurídicasr cornL¡.nas, coniunidad.es,, pueblos y nacionalidades. Cuando

. hablamos ya de los principios, es fundamental señalar el respeto a los

dereeho's'.ie 1á naturaleza que .Stán consagrados en ia Constitución, ia ,

unidad, la coordinación J¡. corresponsabilidad en la aplicación de la

planifica.ción regional, la sujeción a la planificación, la distribución

equitativa de los recursos; el desarrolio sostenible, hablamos de la

responsabilidad integral, la responsabilidad objetiva, el in dubio pro

natura, prevencióñ, productividad sistémica, contratación preferente,

interculturalidacl e"integralidad. Así también, cuando hablamos del

Capítüio iI, se habla del Plan iniegral para 1¿¡, Amazcnía y tiene por objeto,

lógicamente, ordenar y cornp atibífizar, arÍncniz,ar' las decisiones

bstia-tégicaS de desarrollo de Ia CTEA: Este Fian tendrá- trnaiiisión a- iargo
.:

plaáo, su vigerrcia y abtualizadión estará a cargo y reggiada pof el órgano

de planificación nacionai. Todo típo. cle plani.ficaciórr, inclu;,snrlo los de

carácter estraiégico y l'os planes 'ffonterizos, deberán contener

lemenle tarnbién los GADlinea'rnrentos espeCiales para la CTEA. Indudab

deben asun:ir esta alineación en el tenra de la planificación regional. El
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Capítulo III, cuando nos habla de,los recursos parA el-FcodeláiloIlo-..-I .. :.. ..'': ' ':
Amazóntco, vgl.g {eci¡ q.1-re; princ-ipio constitucio,nal, lgs.reeu1sos de ia Ley

-'_1 ..
010 eu¡ rige para lg, Ama4o.nía desde mil.nqvecientos noventa y dos,

indudablemente pasan a sex parte {e este Fondo para el Ecodesarroiio cÍe

la Región Amazonica, llamada FERA, del que iógicamente se ha venido

hasta acá, en eso debernos reconccer que fue en el año dos mil ocho'

cuando los recursos para municipios, consejos provinciales, juntas

parroquiales y para el Ecorae, se vio incrementado en un ciento por

- ciento, ya que hasta el dos mil ocho estos recursos solo eran. cincuenta

.centavos por barril del petróleo explotarlo, cc,mercializado en la Amazonía

, ' ,.:páro.!a Arnazonía porque se garanttz4'.que el valcr mínimo será un dólar

increméntos, como há sucedido en los uitimos años,'et'ectivamente se

calculará con üna nueVa fónrr'rrta, que-seria ia déi dos pór ciento. Ahí, 
'

entonces, pienÁo que es importante señalat q,tá ti bi"tt el informe

conternpla lo qüe inicialmente tenía el Proyecto de Ley, aquí se distribuirá

un veintiocho por ciento para los GAD provinciales, cinc:uenta j¡ ocho por

ciento para ios municipales, seis por ciento para los GAD oarroquiales,

ocho por ciento para el fondo común de la CTEA y al menos el ochenta

por ciento de estos recursos deben ser para gastos de inversión'

Corresponde, entonces, al ente rector de las finánzas públicas organizat,

de acuerdo a la fórmula, toda la distribución de estos recursos. Hablamos

también del iondo común para la CTEA, este es un nrlevo recurso qi-le se

con,seguiría desde el sesenta por ciento de las regálías mineras generadas

en td Ótpn y' hmbién un treinta por ciento del superávit qle 
:btettg":

laS empreSaS pUbirCaS generactofas Oe electrlcloala oe Ia t- r frfl,

forma que este es un nuevo 
":r:: 

, 

,:u ,:"rstrartala 

institución nueva
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que se crearía. que .es la Secfetaría{égniea= {tstss.-.reeu+sos.-scrán-.-._

destinados a programas y prolleetos. de inversión social ry desarrollo

teri'itorial. AI menos un tercio.de los recursos. d.e este forldo se destin arán

a ias áreas de influencia de los provectos de explotación hidrocarburífera,

minera y eléctrica. Solo como un aciitamento, decirles que, de acuerdo a

la articulación que se ha tenido con miembros del Ejecutivo, los recursos

,le la Ley 010, en su distributivo, se mantendrán incluyendo las

parroquias de Baños y las parroquias d-el cantón Penipe, porque es un

derecho que, lógicatnente, han tenido ellos desde años atrás, desde la

decisién legai. Cuando habtramos de la Secretaría Técnica, es una

iqstitución que veqdría areeryplazar al Ecorae, pero quqno se convertiría

en un ente que genere proyectos y tampoco construya obras, sino

:simpiemente se encargará de la planificación. Hablamos del régimen

institücional, entonceS, cornpetencias - planificación, conipetencias :
.'seguirniento, á-ctuaiización de esa planificación 3r 

-admr'cistraeiéedei-=:

fondo óornún. 'En los'o s-de,

aspectos sociales, aquí se da mayoi énfasis ai tema de educacióru;

fundámental'mente habrá qúe trabájar inciuso entre pr:imero y segundo

áebate el tenaa de fortalecer la'educaóión superior en la Ainazonía
: .. .
ecLlarorrana, sopre todo en áquellas provincias qúe no tienen. Hablamos

de salud, ha¡ra un reconocimiento tainbién a 1o que es la meciicina

tradicional, el tema de la sanación por medio de los poCeres de los

shamanes, de los wishin, creo que es importante considerarlos, hablamos

del transporte que debe tener un sistema multirnodal que enla.ce la

comunicación vial con la aérea y la fluvial. Y cuando hablamos de la
-l

gestión de rieSgos, indüdableménte serán los muni'cipios, los consejos

provinciales los qüe 'tendrán que'' trabájar :esé tema.. Ftrablamcs de
-..' i -, -i- -, -ir'^=r=viüienda, la importaricia de guardar cliséños arquitectónicos dé'acr-rerdo

DÁ^;-^ 1e Aó o<
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a lo.que es 1a identidad de cada nacionalidad indígena. Cuando hablamos

de servicios básicos, que fundamentalmente los organismos seccionales

se encarguen de 1o prioritario, que es lógicamente las obras 'de

saneanriento-¿i-rmbien-ta-1-.Fl,ab1.a-mss-del-terr+a-de-1a-aetividad-agnícola,-alíí

hay que tener una- gran armonía para evitar lógicamente ia destrucción

de los bosques nativos y, más.bien, optímizat los terrenos que -rra están

ocupados. Hablamos de aspectos económicos, aqui estamos planteando

lógicamente que haya r-nejoramiento tecnológico de la producción

agrícola, pecuaria; acuícola y forestal, fortalecer la organización de los

productores agropecuarios, ejecutar programas de apoyo técnico y

financie¡:o a los productores agrícolas, fundamentalmente con tendencia

a.la producción orgánica. Garantízar ia soberanía alimentaria de los

pobtra.dores locales, tbrtalecer las prácticas tradicionaies de producción y

consumo. Cuando hablamos de los recursos naturales, induclablemente

aquí tenemos que empatar esto con el Código Orgánico de Arnbiente que

se aca.ba'de aprobar. Hablarnos de créditos preferenciales, uno de ios

problemas--mayores es eseiJema, que la produrción o los sectores

prociuetivoS en ningún rnomento'se pueden cornparar con la rentabiiidad

en la Sieira y 
"r, 

tu. Costa., ¿é tat fórma qr-re en la Amazohíá sibmpre será

importante un tráto preferencial errta'dotación d" ios créditos, pero con

bajos intereses y con rnayor'tiempo de gra.cia hasta que pueda ser

rentabie el empiendimiento o la inversión. Hablamos igual de tui"ismo, el

Estado en todos ios niveles de gobierno ápoyard.liécnicamente la gestión

y un modelo de ecoturismo y turismo cómunitario. Hablamos cle cuidar

la biodiversidai, eSta és una de las cosas importantes; el tema del

mantenimiento de los bosques siempre va a ser importante; hablamos de

la prevencióñ, controi, seguimiento y reparación integral; la proteccíón de

las especies endémicas y amenazadas de extinción. Incentivos
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arnbientales; hablamos de cambio climático que es un tema nuevo e

induda-ble.me¡rte . que debemos nosotros incursionar' . y, $obre todo,

también, el tema del u-so de las tecnologías renovabies que siempre va a

,ser impgrta¡ite. Esta Ley indudablemente que fomentará pn el tema ya'

cultural la libre creación, producción, conservación, valoración,

reconocimiento y circulación de productos, servicios culturales y de los

conocimientos y saberes ancestrales. Aquí se pretende fortalecer en el

tema de política cultural, también permitiend.o Qü€, por ejemplo, el

núcleo de la Casa de la Cultura de la Regíon /llrnazéniea pueda tener

acceso a presentar los proyectos a la Secretaría Técnica, para que esta

instiü,rción pueda financiar ios recursos. I{ablamos de la libertad de

creación que <ieben tener 1as persoqas; es decir, es un Proyecto que para

.nosotros es iundamental en función de 1o que esto pueCe significa.r de

cara al futuro. Quiero, a las compañeras y compañeros legisladores,

expresarles nuestras preocupaciones, fundamerrtalmente en el tema

poblacional demográfico, porq-ue la Am;uzgnía .ry"!o1"1á actüálrRente

tiene ciudades corno Lago Agrio, Coca, Puyo qu.e van más allá del doble

tiel crecimiento poblacional del país, eso significa que indudablemente

así como están las cosas y si no hay un mínimo control, en poco tiempo

podríamos ser muchos habitantes, pero los impactos que genere esa

sobrecarga poblacional puede hacer muchísimo daño a la Amazonia

ecuatoriana y, sobre todo, sus recursos que son vulnerables. De tal forma

eüe, pienso que entre prirÍrero y segunCo debate podemos seguir

recogiend-o aquellos áportes valiosísimos de" Ia iniciativa que surja,

lógícamente, tanto de los actores públicos como privados, como también

del iiústrado criterio de los asarnbleístas. Quiero, finalmente, compañera

Presidenta, como diría responsable ciel Gnipo Parlamentario Amazónico,

agradecer esta gran oportunidad que nos dan en este período legislativo
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de llevar adelante este Proyecto de Ley que para los amazónicos y las

generaciones venideras significará un verdadero legadir que nos permita

en fornia planificada, en forma organizad.a.; con modelos de clesarrollo que

cie alguna manera alinee y obligue a todos ios sectores públicos y privados

para que cuidemos y protejal¡¡ss este eseenario natural, este lugar de

vida maravilloso y lógicarnente, amigas y amigos, decirles que ahí

nosotros también vivimos la ecuatorianidad, ahí estamos seres humanos

desde las nacionalidades indígenas, desde los migrantes en esteproeeso-

migratorio que nos hemos convertido en colonizadores y que están a la

expectativa de esta Ley. Muchas gracias por esta oportunidad y gracias

por ei apoyo que ustedes seguro nos van a dar. Gracias, compañera

Presidentfl.--r------

LA SEÑORA PRESIDENTA.

inicio al debate respectivo

Gracias, Asambleísta ponente. Vamos a dar

con la inter+ención del asambleísta Herman-

EL ASAIVIBLEÍSTA MOYA DUQUE HER¡rrAN. Muy buenos días,

compáñera Fresidenta; muy buenos días;, compañeras y compañeros

iegisladores. Un saludo respetuoso a 1¿s ,provincias amazónicas y en

particular a mí qu-erida provincia de Napo. El día de hoy nos convoca

tratár un tema de vital importancia para nuestra Región Amazónica. La

Constitución de la República en su artículo doscientos cincuenta

cletermina: "El territorio de las provincias amazónicas formá parte de un

ecosistema necesario para el equilibrio ambiental del planeta. Este

territorio constituirá una circunscripción territorial especial para la que

existirá una planificación integral recogicia en una ley que incluirá

aspectos sociales, economtcos, ambientales, cultUrales, con Ltn
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ordenamiento territorial que gar

sus ecrrsistemas y el principio del sumak kawsay". El plan integral de la

Amazonía., aprobado'a finaies del año pasado, busca justamente superar

esta limitación rnediante su articulación al Plan Nacional dei Buen Vivir.

TcCos sabemos que la Arrrazonia ecuatoriana es una región diversa, no

solo por su entorno natural, sino también por sus aspectos sociales y su

cultura, aquí raciica la importancia de esta planificación integral. Esta

norrnativa ayudará no soio a la ejecución de programas que pern'litan

:.,inejorar ,u garantizar eI aqceso a los sgrvicros:<lc, salud-,,,9d9cgqilnt ' -

iselvicios krásicos, sAnean1iento, programas que impulsan la

productiriCaC y sostenibiiidad que tanta falta le hace a nuestras

.provincias arsazonicas, sino que 3{emás plantea en el tema económico

.Ia creaciórr del Fond-o para el Ecodesarrollo Regional F,'rnazoníco que

deberá ser fiiranciado con una asignación equivaiente al Cos por ciento..
ciei precio de venta de cada barril de petróleo que se extraiga del territorio

amazóníco. Otro aspecto relevante de este Proyecto es la importancia que

brinda al terna educátivo en relación a la educación superior. Este

Proyecto de Ley establece en su artículo diecisiete que el Estado
. 1 -L---7:^--L^promovera er acceso de los estudiantes residentes en la Región

' 'as universidades públicas qr.le tengan sus sedes en laAmazonica á I¡ 5 Puorlcas quc

región, así corno también apoyará a Ia crea.ción y'frincionarnierito de

universidades y extensiones universiiarias públicas, conforme con los

lineamléntoi-iii;e establezcá-el órgarro rector de la educación súperiof,

a.rtlculo que guarda totái armonía con 'el aftícuio dos de la Ley

Reformatofa l la Ley de Creación de la Universidad Estatal Amazónica,

que ástabiece que dentio del plazo de cinco años, este centro de

educación súperior deberá establecer nuevas sedes, extensiones,

programas o paraielos en otras provincias amazónicas de.conformidad
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con los procedimiéntós establecidos--Estj:rradosJe-gis1a

lbgislaclorás, dentro del debaié de este Proye'cto de'Le5r es cle: vital

importaircia tocai tt"-"* rela-ción.d.,""' "oo ias inequidad.es y

desigualdades territoriales. Esta A.sarnblea se ha caracterizado por

legislar; precisamente, por y para el bien del pueblo ecuator:iano, siempre

se ha priorizaclo la supremacía del ser huniano sobi'e el capital. Meses

atrás recibí una información que evidencia que en la actualidacl seis

gobiernos autónomos descentralizados parroquiales de la Región

Amazonica no reciben transferencias del monto A, así: En la provincia de

, Sucumbíos, la parroquia Diez de Agosto; en la provincia de Napo las

parroquias Hatun Sumaku y San ,-Iuan de Muyuna; en la provincia de

..,Morona Sanriago la parroquia de ,Panfuerza; en la provincia de Morona

':-,Chinchipe las parroquias de Panguítzay Triuntb Dorado. Fl no remediar

,':.*esta siiuación'"" rrt*oía'violentafid'o n<¡rmas consiitucio?raIes como la

.,. conteriplada en el artjculo uno Que tipifica que'el Ecu-ador es urr Estado

codstitricional cie derechos y jurgtíqia c!¡yá sobdraníá radiea eqelpeb&
ecuatoriano. Es menester 

'informar, señora Presidenta y colegas

iegisladores, qrr. el Acuerdo .número cieirtb 'uno del Ministerio de

Fina.nzas,'establece el cálc.ulo de ias asignaciones a tavor de los GAD por

concepto del rnodelo de equidad territorial con base a la recaudación

efectivá de ingresos permanentes y no permanentes. Después de analizar

y revisar este Acuerdo, se evidencia claramente que las parroquias antes

mencionadas no son las únicas que no reciben transferencias del monto

A, en esta situación se encuentraú veintitrés gobiernos parroquiales a

nivel na-cional en las provincias del Azuay, Esmeraldas, Loja, Los Ríos,

Mororia'SaÍltiago, Napo, Pichinóha, Santo Domingó' de los TsáÓhilas,
.._. :t.. .. ..

Sucurirbíos, Zamora Chinchtp" i par¡oquias en ztlnas no-delimitadas

cornoi eI friunfo Dorado, Abdón 'Cu.ld.iÓrl, Fi'edrero, Jubal, Las
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Golondrinas, Matilde Esther y Santa Rosa de Agua Clara. Sobre la base

de norrnas constitucionales y legales antes invocadas, he remitido a.la

Cornis.ión correspondiente mis observa.ciones por escrito, las mismas que

están encaminadas a: 1. Irrcluir una disposición transitoria para proceder

a la reforma del literal a) del artículo ciento noventa y tres del Cootad yr

se incluya el siguiente texto al final del mencionado literal cuya redacción

será: "Artíci;lo ciento noventa y tres. Modelo de equidad territorial en la

provisión deJ+ienes:rservicios públicos. Para ia asignación y distribuciíln

de recursos a cada gobierno autónomo descentralíza<7.o, se deberá aplicar

un,modelo de equidad territorial en la provisión de bienes y servicios l

púbiicos que reparte el monto global Ce las transferencias en dos tramos

de la siguiente manera: al La distribución de las transferencias a los

gobiernos autónomos descentralizados, tomará atr dos mi| diez comc año

base y repa::tirá el monto que por Ley les haya correspondido a los

gobiernos autónomos en ese año?. Se incrernenta el siguiente texto: ?ara

los gobiernos autónomos descentralizados que fueron creados después

del año dos mil diez,la transferencia será igual al monto que reciben los

gobiernos autónomos descentralizados de similares características'. E'r

literal b) queda con el mismo contenido. Dos, Incluir una octava

transitoria ilentro de este Proyecto de Ley que diga: "Octava. Dentro del

piázo de ciento ochenta días contados a partir de ia publicación de'la

presente L"y, prornuéva3e la reforma- al literal 'a) del artículo ciento

noventa y tres del Cootad, dé acuerdo al numeral uno anteriormente

bstablecido". La aprobación de esta Ley garantízará la transferencia de

recursos clel monto A, no solamente a las parroquias de nuestra región

que no han sido beneficiadas, sino también a veintitrés GAD parroquiales

cle todo el país, creadas a partir del año dos mil diez. Finalmerrte, como

Legisiador de la provincia de Napo, reitero mi apoyo irrestricto a este
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Proyecto de Ley que se eÍrmaica al nuevo modelo de desáriollc de nuestró

p'aís ,y aspiro qüe vúestros aportés, compañeros y compañeras

asambleístas, contribuyan al fortalecimiento de está norma amazóníca

que es la última que por mandato constitucional dbbe ser propuesta y

aprobada por la Función Legislativa. ¡Qué viva la Región Arr'azonica!, ¡qué

viva el Ecuador! Muchas gracias, compañera Presidenta.-----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra, asambleísta Pepe

Acacho.-

EL ASAMBLEÍSTA ACACHO GONZALEZ PEPE. Buenos días a los

ciudadanos que nos siguen por,l-os diferentes medios de comunicación,

especialmente a los amazónicos y de manera particular a mi provincia de

fuIoroner- Santiago. Efectivamente, coino rlice ei refrán: "Quieh espera se

désespera". Como amazénicos hemos sido testigos cómo los recursos

económicos'que han salido por la extracción del oro, del cobre, del

petróleo, se han utilizado y se han beneficiado ciudades importantes del

país y nuestra Arrrazonía ha sicio y sigue siendo postergada, vulnerada y

olvidada. Siendo así, se aprobó la Ley OllO, pensábamos que con esta Ley

010, se iban a inyectar recursos económicos y de esa manera iba a haber

desarrollo para todas las poblaciones amazónicas. Ha sido evidente que

estos recursos económicos no son suficientes para atender la demanda

de la Amazonía por la situación geográfica en la que nos encontramos.

Es más, en los últimos tiempos ¡r en este último año hemos sido testigos

como 1a plata del petróleo que'sale de la Amazonia ha ido a ciertos

bolsillos para impiementar 1o que llaman la revolución ciudadana. Ahí

están los casos de córrupción evidenies con ia plata del petróleo, las

coimas, los contratos petroleros, los negociad-os petroleros. Quiere decir
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qug la Amazonia sigue siendo pobre, pero gracias a la Amazonía otros se

han enriquecido de manera descarada. Por eso decimos en esta Ley, que

tiene que haber justicia, debe haber justicia para que la distribución se

haga,ie acuerdo e las necesidades de los gobiernos seccionales, de las

instituciones d.e desarroll,r de la Arnazoní

institución creada con la Ley 010, como el Er:orae prácticamente no ha

servido para nada. Por eso decimos qr-re en esta Ley de Circunscripción

Territorial Arnazonica, no hay necesidad de que exista una secretaría

técnica, esa plata, de esta supuesta secretaría técnica debe inyectarse a

los gobiernos seccionales, a los rnunicipios, a 1as juntas parroquiales y a

los gobiertlos provinciales para que ellos hagan obras. Vengo a decirles

que es injusto que el veintiocho por ciento se les dé a los gobiernos

seccionales provinciales, que es injusto que se les dé el cincuenta y ocho

por ciento a los municipios, que es injusto que apenas el seis por ciento

se les dé a las juntas parroquiales. Compañeros de ia Comisión de

Biodiversidad, cuando andábamos en la socialización, ustedes se

corñpiometían, no solamentb'poner el seis por ciento sino poher eI Cie"z,

eL doie por'ciento para las juntas parroquiale+ y cn el inlbrme, sin

ennbargo,'pusieron el seis p'or ciento, por eso'me abstuvb y no firmé este

informe, Seamos justos, compañeros,'ustedes conocen plenamente que

no hay desarrollo agropecuario, que no hay clesarrollo turístico, que no

hay- desarrollo educativo en la Amazonía. No puede ser que nos traten a

todos y nos digán que nosotros tenemos que pagar los mismos intereses

en actividades prodr-lctivas de desarrollo, nuestras tierras sí son

productivas, pero por la situación geográfica que nos encontramos no

estamos en esa capacidad de poder vender nuestros productos como se

vend.e en los mercados d.e las grandes ciudades. Por eso debe haber un

trato preferencial para pcder dar créditos a intereses bajos para que

Fágina 23'de g5



R,BPÚtsLICA DEL ECU.'ADOR

,Mu*Á't*J,fu**/
Acta 442

r:uestra gente pueda prosperar. Por eso es trecesario, paFa que t+e su

io gue últimamente ha sucedido, los desastres naturales, inyectar

mayores recursos ecOnómicos, no solamente para clestruir, sino para

mantener la biodiversid.ad y de esta manera no sufrir los cambios

climáticos. Necesitamos mayores recursos económicos para que Se

construya¡: universidades, para que se construyan escuelas del milenio,

para qLre los hospitales no solamente den medicina- genérica, sino

también podarnos ser atendidos con mecÍicina que puedan curarse

uuestros pacientes. Por 1o tanto, señcr Presiclente de la Comisiórr.

señores asambleístas, propongo que esta secretaria-- téc¡rlea- 4q-99-,-- -

necesaria y que los fonCos de esta secretaría técnica vayan a los

goi¡ieraos seccionales. De iguai.mapera propongo o,ue pa.ra los gobiernos

sercionales pari'oquiales no se les asigne el seis por ci.entt), sino el doce
;'

póf cier:.to cie este porcentaje. De igual manéra propongo que en el

articuic ociio no digá que se les va a dar ei dos por: cientor porque sumado

el'dos 
-por 

ciento significa "Lln délg{g,.le en estos !os.e¡tag , _-
recibiendo, por lo tanto, tienen que lql d qfqqo pcf glqqtqdq llqqe se

vend-e del precio del petróleo. Por último, colegas asambleístas, espero

que no naya repiesalias por las elecciones que sucedieron el domingo

dos cle abril, cuando la Amazonía dijo queremos el cambi'o en todo é1

Ecuador, cuando la Amazonia'dijo,' el sesenta por cierrto quiere el
.'...'

cambio, justamente por todo'este maltrato que hemos recibido en los

ánteriúes gobiernos y t 

"orrt 
este gcbieinc, qrr" esiá advertido que

cuaiqu.ier abuso de poder y'cualquier extracción del petróleo, d-el orc, del

cobie'en nuéstro teiritorió con esta Ley y sin esta'Ley vamos a hacer

prevaleóér nu-estros cierechos a'la resistencia para qué se haga justicia,
.1-para que lc nüestro' sea 1o nuéstro como amazóhicos. Colegas

asambl'eístas, no es justo que se haya gastado recurSos económicos
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LA SEÑORA PRESIDENTA. Un minuto, Asarn-bleísta. --

EL ASAMBLEÍS'IA ACACHO GONZÁLEZ PEPE ...yendo a las provincias,

escuchando a.l pueblo y, sin embargo, no se haya acogido las

observaciones en esta Ley. Por 1o tanto, solicito que en el Pleno de esta

Asamblea, los aportes que hacemos y los aportes que hizo la ciudadartia,

sean incorporados en este Proyecto de Ley, de tal manera que

poda.mos dar una Ley en beneficio de todos los amazónicos. Muchas

, gracias.

. :. 
.

:: IA SEÑOPá PRESIDENTA. Tiene la pa.Labra, asanr.bleÍsr,a Carlos

Viteri.-----------------'------_---------.---

EL ASAMBLEÍSTA VITERI GUALINGA CARLOS. Buenos días, colegas

asambleístas. Un saludo fratesno, cariñoso a nuestras seis provincias de

la Región Amazóníca, a todos sus habitantes, a todas las nacionalidades

y pueblos ancestrales, el pueblo afroecuatoriano, al puáblo montuvio,

pueblo Awá y todos los sectores'de la patria entera que habitan en

nuestra_ _Región Am,azónica, la región culturalmente más diversa del

Ecuador entero. (Intervención de (kichwa). Queridos compañeros y

companeras, la Ley para Ia Circunscripción Territorial Especiai

Arnazónica, un Proyecto de Ley Orgánica, no podría ser menos para

nuestra Amazonía, la región más estratégica d.e nuestro país d.esde todo
- :*'

punto de vista, desde 1a persper:tiva arnbiental, una regién importante

p"rá el país y para el planeta entero. Desde la perspectiva sociocultural

la región d.onde converge todo el Ecuador. dond.e están el mayor número
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de nacionalidades y pueblos de nuestro país Y, Por otro lado, también,

una región que desde la perspectiva económica tiene un peso sumarnente

importante.en la vida.nacional, Sttmamente irnportante, pero no Solo a

partir de lc,s.rec'ursos no renovAbles, sino también.en la perspectiva-de

ciar ei salto cualitativo hacia la eccnomía pospetroiera, haciaia economia,

dei bioconocirnientc. En ese serrtido, queridos compañeros y compañeras,

vaie agrad.eeer corro Presidente de la Comisión de Biodiversidad ,v

'Recu-rsos Naturaies, responsable de trarnitar este Proyecto de Ley

.Organica, agradecer a todos los compañeros asambleístas que han

participado, particularmente a los compafieros asambleístas del Grupo

Parlamentaric por su activa participación y contribución en este Proyecto

de Ley que de hecho está puesto. para la rLiscusión. Estamos debatiendo

ahora en primer debate, de aquí toda¡¡ía falta camino por andar, en donde

profundizaremos el debate¡ €n donde profundizarernos el análisis 5r-

obvia.mente, ¡!rof,,rndízaremos la participación cle los actores ciaves de

nue str"a're gién pala-aeoge r, p at a' e scuch'ar s!]F' p

üna Ley qúe tiebe'permitirnos,-Qü

buscar ei equiii'orio entre ias rnás cliversas cosrncvisiones, entre ios rrrá-s

diversos súeños y entre 1os más iliversos intereses que están áhí en

núestra región, Es sumarñente irnportanté en este contexto, iener una
:-mirada, de futuro, 'llna -niirada de futuro por toela la importancia'cle

nuebtra Amazcnía. El tema presupuestario, queridos compañeros, eS un
;

terna iÍnportante, pero no es el único, no eS el único, hay ntros aspectos

sumaniente 
'importantes que invito a analizar a los compañeros

asambleístas,.pero también a ia socie d.a,J, amazóníca en forma particular,

ahí están todos los temas relacionados al manejo, a Ia gestión d.e estos

recursos renovables, ahí está toda la temática que tiene que ver coir la

puestá en' práctica de . 1os denechos colectivos de ios pueblcs y



ItJtsLICá' DEL ncúnpon
.Ms*ffi*M

Acta 442.

nacionalidades ancestrales. Ahí está tarnbién todo ei t'ema de la
planificación integral, donde dicho sea de' paso, a veces, queridos

compañeros, con mucho apiecio y con mucho respeto, a veces somos

campeones en pedir recurSos, recursos tras recursos. Creo que en estos

diez años la Amazonía jam ,

poiíticas públicas que establecen una justicia histórica a décadas de

exclusión cle nuestra región, en estos diez años ios GAD tienen

du-plicados todos sus presupuestos, pero ai mismo tiempo, compañeros

y cornpañeras, debemos ser absolutamente honestos de 1o que ocLtrre en

nuestra Amazonía, Ia Hmazonia dei presente no es prod.ucto de la
,j

gestión únicamente o no debe ser responsabilidad exclusivamente del

Gobierao central. Recordemos que ahí están gobiernos autónomos

rdescentraiizados y varios de ellos están ya entre los doce y dieciocho años

en funcionamiento, donde el gobierno local ha sido controiado por un

partido político. De tal manera qug, si tenemos que pedir cuentas al

Gobierno central, pues pidamos cuentas tarnbién a nivel local, qué han

hecho en los doce años o en los dieciséis años que llevan en funciones

algunos prefectos o algunas prefeetaS en nuestra Amazonía, en donde la

pla-nificación ha sido ausénte, en donde los cahajnos rr.rrales se

encuentran en el no.ás absoiuto aband.ono, en elonde no existe una rrisión

de futuro y en cionde, sobre tbdd, se ha establecido una gestión

absolutamente clientelar donde se han construido caciquismos nefastcs

que han hecho tanto daño al país y qué casualidacl, se dicen ser

amazonícos, autoridades amazónicas. De ta.l manera que, a pclner las

cosas de nuestr a Amazonía en su justa dimensión histórica y en su justa

dinrensión de cara al futuro. En ese marco, queridos compañeros y

compañeras, ei plan integral que recoge la ley ya permitirá que ciertos

GAD, un buen número de prefectos y prefectas se les acabe el festín de
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renunciar a sus.funcibnes para hacer gestión eminentemente clientelar,

renunciai a la planificación para mantener en la más absoluta exclusión

a las comunidades y pueblos áncestrales, sino veamos cómo éstán los

caminos vecinales que conducen a estas comunidades dentro de nuestra

Amazonía, pero eso sí, aniversarios, artistas internaciona-les de los más

costosos del continente para dar la fiesta al pueblo y mantener la clientela

política, un escándalo en una región donde todavía tenemos altos índices

d.e pobreza extrema, de tal manera que, a adecuar su planificación al plan

integral de la Amazonia.. Igualmente la intervención del resto de las

instituciones del paí

planificación, los métodos de planificación y la entrega de la política

pública, inclusive 1a entrega de los programas a nivei territorial deben

tener.esa necesaria adecuación cultural en nuestro territorio y, por 1o

tanto, la piena participación de estos actores, de los más diversos actores

cfe nuestra Región Amazóníca,Ia Amazonía ya dejó hace mucho tiempo y

en esta revolución de ser pensada d.esde Quito, de ser pensada clesde la

mirada de la conquista, de ser pensada desde la mirada del espolio y del

saqueo para pasar a ser una región reconocida como 1o establece hoy en

ia Constitución, dicho sea de paso, Constitución de la revolución

eiudadana que reconoce, por fin, desde el dos mil ocho a nuestra

Amazonía como la circunscripcién territorial especial de valor estratégico

nacional y planetario. Desde esa condición invito a todos los amazónicos,

invito a los asambleístas con'una posición constructiva a generar esta

ley, esta ley que tiene la misma trascendencia para el Ecuador y e1 mundo
'entéro en donde efectivamente si hablamos cfe econorrtía vamos a

plantear presupüestos, lineamientos para que esos presupuestos y esa

planificación apunte a dar el salto cualitativo hacia esa e.conomía del

bioconocimiento, a construir esa sociedad del conocimiento a través del
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máximo potenciamiento de nuestro talento humano a los máximos

niveles de formación superior que debemos tener en nuestra hrnazcnía,

ia per:tinencia cutrtural de todo el sistema educativo en la región rnás

diversa culturalmente en nuestr,o país y, por otro iado, obviarnente. a

dejar de rnirar a los puebios ancestrales cornc pueblos sujetos

únicamente de políticas proteccionistas, sino actores de su clestino,

a-ctores de la economía regional y nacional, actores de la consumación de

La rc-atríz productiva, alli esta 1e1, ¡i.rr" que permitirnos justamente

procesar esa transformación de la matríz productiva para tener

una economÍa absolutamente diversificada, para también cerrar

fronteras de actividades poco amigables con el ambiente, tener

delinida una frontera agrícola, una frontera ganadera de la manera más

óptima posible y abrir otros ámbitos de quehacer económico, otros

ámbitos de una economía

tA SEÑ?RA PRESIDENTA. Un mrn¡rto'Asarr+i:leísta.---:-:- 
.-. 

--. --. -------.
.:

.-._..
EI- .ASA.A,{BLEISTTVITE.RI GUALINGA EARLOS.. MUChAS. gTACiAS,

compañera Presidenta. De uná ecofromía ' sustentada en ese

bio'conocirniento sostenib'le que nos permita apuntalarnos en el c:orto,

mediano y iargo pIazo, uno en el corto plazó, erradicar Ia pobteza;

en el mediano pIazo, sentár las bases de la ecotromía dei bioconoiimiento

y de ia sociedad del conocimiento Y, final'mente, 1a sociedaC

sostenible, plurinacional e intercultural de nuestra región. Muchas

gracias.--

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra, asambl.eísta Césa'r

Solórzano
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EL ASAMBLEÍSTA SOLÓRZANO SARR.IA CÉSAR. GTa-cias. PTesidenia.

Señoras,' señores asambleístas, un lsaludó muy especial a los

ecuatoriános'que nos escuchan en este momento y nos ven por los

meclios de comunicación, un abrazo fraterno a mi querida provincia de

Napo, a todos sus habitantes y a la Arr.azonía en general. El día de hoy

es url día muy importante realmente para nosotros quienes habitamos,

vivimos y somos amazonicos, un ciía importantísimo porque esperábamos

eiesde hace mucho tiempo este Proyecto de Ley, el día de hoy es una

realidad, pero h.ay- cosas que tenemes +ue ir clefisiendo, hay cosas que

.,debemos cambiar, hay cosas ql-re d.ebemos mejorar dentro de este

.:pi:oyecto ei cual nos presenta et día d.e hoy aquí. Como sabeR, en esle

,.,,Proyecto c1e Ley se crean dos, foq{cs,.el primero es el Fondo parl

',Ecodesarroil.c Regiona!. de la Arnazonía, que se nutre del dos por ciento
..;clel costo de cada barril o d'el precio cle cada barril de venta de petróleo o

barril'comercia\izad,o y de este'dos por ciento se dividen un veintiocho

por clento para

municipios, un seis por ciento para las juntas parroqr*iales, un'ocho Sior

ciento para un fondo común que es el que Se va á crear también; es el

segundo fondo que manejaría esta supuesta secretaría, este fondo común

que corresponde al ocho por: ciento=se va a nutrfu: del sesenta por ciento

de ias regáiías mineras y dei treinta por ciento dei superávit Ce las

empre,sas públibas generadbras cie energía eléctrica. Pues bien, todos

"oirc"**o* ia' reaiidad 'de 
'nuéstra's 

pror,-incias ama2ónicas, todos

c:onocernos las diiicultadés en las iuales Viven nuestras nacionaliciades,

nuestros hermanos kichwas, el1 cada una de nuestras provincias, todos

sabemos las dificuitaáes'que tienen cádauna de las cornuni<lades o cada

una de la's ciudades y cantones cuando la lluvia exagerada que existen

en la'Amazonía' les deja sin su-stento, sin su'producción, sin sus
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'. . i 
-.., I l.vivieidas, les deja ábsolutamente sin hada, todos conocemos el problema

que tene.nros en educación cuando se cbrraronlos centros educativos eri

la Amazonía,' eipebialmente en la provincia 'cle Napo,' sé creó la

Universiciaci Ikiam,lla'cual ted.ía'supuestamente que solucionar los

problemas de la educación superior en toda:Ia Amazonía, pues bien, esa

es la realidad. Qué proponemos nosotros justamente para que esto

cambie, primero, cie ese dos por ciento que se asignaría para que se cree

este Fondo para el Ecodesarrollo Amazóntco, planteamos que no sea dos

por ciento, que sea un cuatro por ciento, para que existan, obviamente,

más recursos, para que realmente existan recursos para la Amazonia,

que se mantenga ese piso de un dólar, pero se requiere un cambio,

realmente necesitamos más recursos para que nuestros gobiernos,

nuestros GAD puedan adrninistrar y puedan obviarnente hacernos llegar

Amazónicá. ¿Por qué cuatro por ciento? Porque 1o únicó que haríatrros es

-

simplemente cd.sí un copy page de'la Ley 01C'a este Pro5recto áe Ley,

enronces, clebe mantenerse el piso de un dóiar con uR-euatro por eiento,

que se'debe prácticamente nutrir este Fondo para el Ecodesarrolio

Regional Amazónícc. Las juntas parroquiales, los 
'Cen 

parroquiales son

quienes se encuentran más cereanos al ciudadano, quienes conocen la

realidad de cada uno de los sectores, eS injusto, escúchese bien, injusto

que reciban solamente el seis por ciento, es injusto, esa realidad tiene

que cambiar, debe cambiar, no deben recibir ese seis por ciento, deberían

recibir mínimo un díez por ciento y de dónde van a salir esos recursos,

obvíamente de lo que va a ir a este fondo común que no entiendo y no

ccmprencio'por qué se deben'crear dos fondos, debería existir un solo

fondo donde se maneien tod.os loS recursos, este ocho por ciento que

supuestañrente manejaría igua.l bdta secretaríá que si va- a crear,'deberíá
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repartirse entre los GAD para que cada uno de ellos pueda realmente

obtener'un beneficio de los recursos petroleros, la secretaría nacional.

simplemente estaría para el control y manejo de esos recursos, por eso

creemos que para eso existe una Contraloría, existen otros organismos

los cuales pued.en realízar ese control, efectivamente. Hablamos de

educación, hablamos de producción, en un inicio les comentaba que la

Amazonía siempre se ha visto básicamente destruida por los desastres

naturales, inundaciones, lluvias, deslaves pues aquí hay una realidad en

la cu.al nuestros agricultores, nrlestros campesinos están viviendo y creo

que este Proyecto de Ley debería tenery se debería jneluir un artíc,uls en

,el cuai pernnita básicamente a estos agricultores que han sufrido o a

causa de un desastre naturai perdieran sus sembrios, perdieran su

producción que la hicieran mediante aigún préstamo de alguna entidad

finánciera, pongamos en este caso BanEcuador, perdiera el cultivo,

perdieran el sustento diario, este préstamo prácticamente quede

condonado porque cómo se puede levantar ese agricultor, ese campesino,

ese ganadero si por cosas naturales, por cosas de la naturaleza, por

desastres naturales como ha pasado y como sigue pasando en la
Amazonía no pueden levantarse y simple-merite quedan endeudados.

Esas realidades tenemos qpe ver nosotros dentro de este Proyecto ,1e Ley.

Adicionalmente a esto, una verdadera compensación porque dentro del

primer bórfador 'que discutimos existía inclusc una compensación

adicionai a ia remuneración básica de cada servidor público'en la

Arnúaní4 esté rnorrrento veo que no se encuentra aqurí, han eliminado

ese artículo, pues creo que debería estar y debería existir, nuevamente

colocarse otrá vez ese artículo, estimado amigo ponente del Proyecto de

Ley, debería constar 1o que estaba antes de que se apruebe por la

Comisión, pór nuestra Comisión de Biodiversidad y Recursos Naturáles.
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Adicional a esto, planteo también que exista un verdadero beneficio en La

Amazonia, [enemos la Coca Codo Sinclair entre ],I-apo y Sucumbíos,

necesitamos y lo.justo sería que de aquí o de ia plarrill.a prácticarrrerrte de-
carjri ciudadano, dentro de la Circunscripción l'erritorial Amazór'íca

exista un beneficio, un porcentaje de descuento dentro de cada planilia

de energía eléctrica para cada ciudadano que consta dentro de esta

circunscripción territorial amazónica; eso es 1o que planteamos, eso es lo

que creo que a veces se necesita en Ia Amazonía, aparte, cbviamente de

algo rnuy importante del tema de educación, el tema de becas que es

necesario, cierto y parte de estos recursos tainbién Ceber-ían y deben

, .'desiinarse ai tema edupativo, todos ustedes y cada uno de ustedes

;. &saÍrbleístas cie cada una {9, 1?,u prqvincias amazónicas saben ei

I $ran problema que tenernos en Ia Arnazonía por el tema de educación

. superior; todos 1o conocen, iodos 1ó saben, hoy es el momento en el

cual nosotros podemos hacer un cambio y dejar algo digr:.o, algo real

para nuestra Región Amazóníca, como represerrtante de Napo y

asámbIeísta'ree1ecto...---------.-------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Un minuto, Asarnbleísta.-- -------1---

EL ASAMBLEÍSTA SOLÓRZANO CÉSAR. ...agrad,ezco a mi provincia de

Napo y, obviamente, pedimos que el ponente tomé en cuenta estr¡s

cambi.os, esta considertación. HáremoS llegar estas y otra.s observaciones

porescrito"N{uchasgracias,Presidenta,-------].-----:-----

tA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene' la palabra asambleísta Alberto

Zambrano.-------]-------.--.-.--.---'----

EL ASAMBLEISTA ZAMBRANO CI-IACHA ALBERTO. Gracias, cornpañera
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Presidenta, compañeros asambleístas : Quiero empezar manifestando que

ei Gobierno de la revolución iiudadana desde su inicio tuvo 'un
'r'^

comprorflso eon Ia. Arnazonía ecuatóriana, que en la Constitución-def dos

nül ocho, clentro dei artículo dos cincrrenta se determina, el territorio de

ias provincias amazónicas, forrna parte de un ecosister¡ra necesaric para

e1equi1ibriode1planeta,.esteterritori.oegnstitui+íauÉaei+eunseripeién..

territorial especial para. la qlre existirá una planificación integral.

Com.pañera Presidenta, a toda la Regién Amazónica nosotros ciebémos

respeto, en especial a mi querida provincia de Orellana a la cuai me debo

yhetrabajadoporcuatroañosyseguirétrabajandocuatroañosmás
para darle toda esa aJruda que necesita nuestra Región Amazónica y

-nuestr.a prcvincia. En el año dos mil trece a tra-vés de la Asamblea

Nacional se realízóla declaratoria de interés nacional para la explotación

de los bioques treinta y úno y cuarenta y tres ciel Parque Nacionai Yasuní
. 1t:tl

I¡ en su cuarta resohitoria esiablece como obligación paia la Función

F,iecüti-,ta-, preqeÉt€rrJeetro-de este período Ía LeSt de Régimen,E-speeial. ,

Atrrazónicó, hóy podemóstciecir que=h1y' justicia eonla Arnahonia qué por

áños fue olviáada poi' otros gobiernos-qr. uoio cr+itlaban sus intereses de

grulro, bon esta nuéva Léy construiremos Una nüe'"'a historia y estámos
:j

seguros ]r convencidos que :r¡iénen días tnejores para las provincias

arndi-ánícas y en eSpécial para la provincia'de Orellana c.ue tanto ha
.":.,

apor'td.do para el país y que no ha sido vista desde un punto equilibrado

para el desarroiio. También quiero hacer énfasis en cuanto a su

distribüción áe los recursos, se io hará en forma exclttsiva, equitativa,

igualiiaria entre los diferentes' niveles de gobiernos proüirrciales,

cantonales, parroquiales cómo 'está propuesta en esta Ley e5pecial.

Nuestro sincero agradecimiento a todas las organizaciones socia"les,

guberriamentatres y no guberná-mentales, ipemios, asociaciones,

' 
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cour:unas, comunidades, pueblos y nacionalidades, instituciones

públicas, llvadas, académicas, estudiantes y ciudadanos que nos

hicieron partícipes de sus inquietudes y clue a lo largo de ,tgd.as las

provincias amazónicas socializamos esta Ley. e*preso mi reconocimiento

ai trabajo realizad,o por los integrantes de la Comisión Espe cíaIi'zad,a y

Permanente de Biodiversidad y Recursos no renovables, al Grupo

Parlamentario Amazónico que siempre hemos estado visitando nuestras

provincias amazónicas, a nuestros pueblos ancestrales. Antes de concluir

. mi intervención quiero manifestar nuestro agradecimiento a ese gran

líder que tenemos en la República del Ecuador, al compañero Rafael

Correa como Presid.ente Constitucional de la República del Ecuador que

siempre que fue a Ia Amazonía, siempre vio ese ánimo de seguir

trabajando a los amazónicos y nos dijo que no iba a olvidar a estas

poblaciones que por décadas han sido olvidadas y que hoy tenemos

grarides logros en nuestra región y en especial en la provincia de

Orellana. Aquí quiero proponer la necesidad que se pueda incorporar

para el fortalecimiento de los aspectos sociales, culturales, económicos,

ambientales de la Región Amazónica, que desde hace varios años ha

v'enido aportando al presupuesto generai del Estado, que en su artículo

ocho en referencia al Fondo pará el Ecodesarrollo-FERA, sea financiado

no por el dlos'por biento, sino por el tres por ciento que necesita nuestra

región, de la misma rnanera crear las universidades en las próvincias

amazónicas donde no existen, tener un foido'para el deporté arctazónico

en cad.a u.na de las provinciás y tambiétt qrr" se respeté la cultura de

todas las poblaciones ancestrales que viven y habitan en nuestra Región

Amazóníca; hoy la Región Amazóníca ya no es un mito, hoy la Región

AÍnazónica es una.realidad latente en'el Ecuador, donde vivimos seres

humanos que hemos trabajado por años en beneficio de ios sagraclos

Pd.gina 3s de 95



REPiUTTICA DEt ECU'ADOR

intereses de esta región y de ,nuestra provineia,. A nombre y en

refiresentación de la provincia de Oreliana como Asambleísta reelecto,

quiero decir que todo el apoyo a esta Ley amazónica por parte de la

provincia de Orellana,y su población entera, clecirles que vamos a seguir

trabajando en una forma coordinada con,, los gobierrros locales y con

nuestra población que está latente de desarrolio y que quiere seguir con

este progreso en esta década ganada. Muchas gracias, compañera

Presidenta y muchas gracias a los compañeros asambleístas, que estoy

convencido y seguro que van a dar el voto para la aprobación de esta Ley

Especial Amazónica que es muy importante para todos Ios amazónicos.

Gracias, compañera Presidenta. -----

LA SEÑORA PRESiDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra

asambieístaE1izabethRein.oSo.----------.--------

LA ASAMBLEÍSTA REINOSO LESCANO ELIZAB.-.TH. SCñOTA PTCSidCNtA::

Un salrido a todo-s tros ciudadanos y ciudadanás de Ia Arñazonía que están

esperando que se trate esta Ley en el Pleno de la Asambiea parabeneficio

de esa región tan privilegiada con su biodiversidad, que es tdmbién 1o

más importante de esta Ley, cuidar la biodiversidad que tenemos en la

Amazoníay tener un desarrollo sostenible y una planificación integral de

La Amazonía. Un saludo especial a los compañeros y compañeras que

están de las parroquias de Río Verde y Río Negro del cantón Baños de

Agua Santa, un saludo a los compañeros también de las parroquias

i\{atus, El Altar, La Candelaria, Bayushig del cantón Felileo; un sal.udo a

todos ios gobiernos áutónomcis, alcaides, a ios presidentes de los

gobiernos parroquiales tambiérr que están pendierrtes de esta Ley. Esta

Ley es.importante para la Amazonía, creo que los amazónícos que están

' 
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aquí presentes y los compañeros que han sido parte de la sociaiización

saben que no'se trata simplemente de una ley que habla de recursos

econórnicos, sabemos que 1o principal de esta Ley es cuidar nuestra

biodiveisidad, Ia Amazonía necesita un desarrollo para qr.le la gente tenga

un buen vivir, pero también necesitamos cuidar la rratur a\eza que

tenemos en ese sector, es así que en nuestra Comisión de Biodiversi.dad

y Recursos Naturales hemos tenido un gran reto de elaborar el Código

Orgánico Ambiental y ahora fortalecer este tema con esta Ley Especial

para la Arnazonia, esta Ley Especial para la Amazonia que nos

encontraffros en el primer debate¡ eso quiere decir que en este Pieno de

la Asamblea hoy vamos a recibir observaciones de todos los asambleístas

de todas las provincias y vamos.a rnejorar este informe para segundo

debate y para que la Amazonía tén$a uná ley de vánguáfdiá, üná ley eon

todas las obser,¡aciones que nos hemos dado el tiempo la Comisión, como

es ya característica de esta nueva Asambiea , ir a territorio, recoger las

obsen aciones. En cada una de las provincias veo gente que incluso está

aquí en barras altas y ha participado de esas socializaciones, entonces

las leliss ,ro'lu.u hacernos soios, las ieyes las ha.cemcs con la ciuda,Cairía

y es ahí Conde se han generado algunas observaciones que sori tan

importantes como que sean iornadas en'cuenta etr ésta Le¡r acerca de la

educación, una universidad que tanta falta le hace a la Amazottía,

también hablar más acerca del aspecto cultural de la Amazonía de todá

su riqueza, de to.Jo ese conocimiento que tiene la gen1re de la hmazonia,

creo que hay que reforzar en esos temas, en el tema de cultura y'tener

una planificación integral de la Amazoniay como esta Ley recoge todas

las leyes clispersas, ahora vigentbs, también recoge la Ley 010, la Ley 010

que ya hablamos de la distribución de los recursos que son para la

Amazonía, es ahí donde quiero referirme a un tema específico qLre eS
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acerca de las Ou.rroqtti.s de Tüngurahua y de Chirnborazo que reciben

recursos de 1a Ley 0L0, porque históricamente rios hemos unido a 1a

lucha de la Amazonia y apai'te de eso está en una disposición transito¡:ia.

d,e' la Constitrrción de la Republica que tenemos qtre respetar, que

establece que la ley que regule la participación de los gobiernos

autónomos descentralizados en las rentas por explotación o

industrialízación de los recursos no renovables no podrán disminuir las

rentas establecidas por la Ley 010 del Fondo para el Ecodesarrolio

Regionai Arnazónlco )r fortalecirniento cle sus organismos seccionales. Es

así que pido que desde el ám.bito de esta Ley se inciuya err-**-
,:,: ci.íc',¿nscripción territorial a lcs cantones Baños de Agua Santa y al

. eantón Penipe cfe la provincia de Chimbora.za, que se.itrcli-lya-n dentro de

.,, la Circunscripción 'ferritorial Amazóníca para que sigan recibiendo esos

, reiuiSos de la Ley.OlO, ya que estos cantones han sufrido histórieamente

- también désastres naturaies, nosotros viriirnos ai pie, de un volcán ],11o

hubo en ese tiempo una tey espeeialparareaetivar la economía;,sino que

nosotros hemos tenido que salir adelante con nuestro trabajo y en aquella

época también nos dieron esos recursos de la Ley 010 para desarrollo

locai, pero creo que esos recursos que van destinados a estás párroquias,

a estos municipios amazónicos y también a. ias parroquias de

Tungurahua y del cantón e.rrip", sean para desa.rroll,r local y

específicamente para servicios básicos, para qi-le la gente tenga una mejor

vida, creo que esa tarnbién ha sidó una de las principaies cbser*r¡aciones
.'

cle 1a ciudadanía Que nós han tiiiho, Qúé han heclic los pr'efect<ls con todo
- ¡ ;. .: :'
el clinerc que han'reéibido, -creo que ios cíüdadanbs tieiien' e1.re ser los

princip¿les'veedores de c1ué se krá hecho con esos recursos, qué están
i.haclendo los munlclplos con esos recursos, que

gobieriros párróquiales con'esos i'ecursbs; ifeo'que

están hacieirdo 1os

1o primerc es tener
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servicios básicos, mejorar la vida, la prodr.lcción de esos sectores, ya

algunos años vienen recibiendo los recúr'sos y creo que.se debería hacer

una evaluación de qu.é.han hecho corl todos los recursos este año, eso

ustedes no dicen náda, pero por,eso los cir-rdadanos tienen que ser los

veedores de qué es 1o qtre están haciendo sus autoridades y esa es la

responsabilidad de todos. Así que, cornpañeros, específicamente me voy

a referir también a1 eantén- Baños de Agua Santa, quien ha visitado la.

parroquia de Río Verde y Río Negro, ya estamos en la Amazonía, es la

entra.da ala Amazonía por su biodiversidad y por todos los aspectos que

ya encontramos aItí, además, compañeros, Baños de Agua Santa

históricamente también ha contribuido al desarrollo del país con las

hidroeléctricas que tenemos ahí, la hidroeléctrica Agoyán, San Francisco

y ahora una más que es El Topo. Entonces, creo que Baños de Agua Santa

sb merece estar dentro de este nuevo fondo también porque el nuevo

fondo, 'clice ia Ley, que tarnkrién se conformar-aiqi lasregatÍas que
.

generen 1o3-p+oy:estes. h,idr

también tenei hidroeléctricas en' nuéstro cairtén rdebería-mes€e-r parte de

este Fondo. Así que mi propuesta qtr

so5r parte Ia reciba, específicamente,'poner una disposición general

primera que diga: I.as parroquias Río Negro.y Río Verde del cantón Baños

de Agua Santa y l.as parroquias de Matus, El Altar, La' Candelaria,

Bayushig del cantón Penipe continuarán recibiendo los mismos montos

que eran asignados por la Ley 010 confbrme lo prescrito en la Disposición

Transitoria Vigésimo Octava de la Constitución de la República, eso está

en la Constitución de la República y tenemos que respetarlo, no podemos

hacer una ley donde no tornemos en cuenta 1o que está en ia Constitución

de la República, así que espero contar con el apoyo de los compañeros

para que sea incluida esta disposición transif,oriaSr compañeros,'sigamos
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trabajando en mejorar esta I,ey, esta Ley que :ur:'a vez nrás, reitero, que

no es solamente el tema económico, esta Ley es también proteger esa

región tan privilegiada que tenemos- y que tan importante es para

Ecuador y el planeta como es la Amazonía. Así que estoy también

segura que el compañero Presidente de la República, Rafael Correa

Delgado, que ha cambiado este país, eü€ es el Presidente qr¡e pasará

a la historia como el rnejor Presidente dei Ecuador nos apoyará a

Baños de Agua Santa, é1 tiene un cariño especial también por este

cantóu y apoyará para que también esta observación que la damos el día

de hoy sea aceptada. Así que, compañeros, a seguir trabajando en

esta Ley tan importante para. el país, todos estamos aquí para aportar

a un mejor país y esta Ley es,la oportunidacl de darle al país una Ley

de vanguardia y una Ley que mejore tra vida de. los amazónicos.

Muchísimas gracias. ---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra,

asambieísta Fernando Torres. -------------

EL ASAMBLEÍSTA TORRES TORRES LUIS FERNANDO. GTACiAS, SCñOTA

Presideirta. Señores asambleístas y distinguidos ciudadancs que se han

desplazado de varias parroquias de la provincia cle T\-rngurahua, entre

ellas Río Negro, Ríb Verde y tarnbién de1 cantón Baños que se enCueirtran

con otros ciudadanos de otros cantones y provincias de la Amazonía. Esta

Ley tiene'ganadores y perdedores, los perdedores están en mí provincia,

los perdedores están en el cantón Baños, perdedores son

lamentablemente los habitantes y ciudacÍanos de Río Negro y Río Verde,

actualmente cada una de esas parroquias del cantón Baños y de la
provincia de Tungurahua recibe aproximadamente novecientos mil
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dólares por año,.con la Ley q-ure estamos ,discutiendo en primer debate

van a recibir cada una de ellas, en el mejor d.e lcs casos, cincuenta mil

dólai'es, cad.a parroquia pierde ochccientos cincuenta rnii dólares

anuales, parroquias Río Negro y Río Verde que son amazónicas como es

efectivamente el cantón Baños, pero esta reducción de recursos a la

provincia de Tr-rngurahua, al cantón Baños, a Río Negro y Río Verde es

inconstitucional, el artículo veintiocho al que se refirió la Asambleísta por

Tungurahua, Elizabeth Reinoso, prohíbe que se disminuyan las rentas

, del Fondo Amazónicoo no se puede reducir 1o que ahora. reciben, pasar de

' rr:ovccientos mii Céiares para cada una cle esl.as parrcquies a cincuenta
'ma

,.-,.Qciava prohibe, por 1o tanto, la Ley en el.artíctrlo nueve es abiertamer:.te

. inconstituciona.l, pero más atlá de la inconstitucionalidad, la provincia de

tiene una exter fa de tres mrl trescientos"Tur,-.gurahua fiene una extensión aproximac

ochenta ¡r' cinco kilómetros cüadrados, es una de las prbvincias

territorialmente más pequeña-s dei pais,'el cantón Baños representa casi

un tercio de la súperficie de la provincia de T\-rngurahua rnii cien

kilómetros cuadrados áproximadamente, ustedes deben haber ido a
Baños a'¿isitar'la Basílica, abañarse en las aguas termales, a disfrutar

de su paisaje. Desde el momento que uno comienza a ingresar a Baños,

en 
91 

puente de Las Juritas donde se uneá el río Chambo con el Patate

pa-ra qué nazca'el Pastaza, uno ya siente, no solo que está ai pie del volcán

rungrriairüa, sino Que esiá- ingr.uan.i" a la F,iÁ.azonía a r:'esplrár' rin.ajre

distinto y cuancio.uno va por la Cascada d'e Agoyá,n, arrteS de ios túneles
t:

yra. ,¡e 1o qi-le es la Arilazonía y puede entender que ailí'están Río Verde,

Río Négro en la fronterá con la provincia de Pastaza, decir ahora que el

cantón Raños nada tiene que ver con la Am azoniaecuatoriana, me parece

sumalnente grave, especialniente cuando se ut-íliza ese argumento para
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ciespoja.r a ias parroquias de Río Negro y RÍo-VerCe-de por-lo-m€ftos-
ochocientos cincuenta mil dóiares a cada una d.e ellas. Baños siempre ha

estaCo err ia Amazonía ecuatcriana y estas dos parroquias Río Verde v

Rio'-lii;gro,'ha;r venido'recibiend.o desde que se aprcbó la Le¡r 010 en mil

rlortecientos nttventa y dos los recursos ]/ resulta que el dos rnil diecis:iete

cuando está teri'nina.ndo sus fiinciones 'eI actuai Gobíerno ie dan uil

regato ,1e esta- naturale za a1 cantón Ba¿."-t' a Ja provineiaJer--
Tungu-rahua, nc varnos a pernnitir en'tLngurahua que les despojen de

reeursos a estas dos parroquias, más aún cuando la. Disposición

Transitoria -\iigésima Octa'¿a prohíbe qane se reduzcan las rentas de

aquellos que están ahora recibiendo los recursos en virtud de la Ley 010

que-sederogaconestartueva.i,eY:Lahrna.zoníatien@
cuarenta;' 11 :.-.
integridad nó-está en ia Amazenía si está su cantórr, el cantón Baños con

las do^s parr:oquias Río Verde y Río Negro, parroqu-ias doncie ad.emás del

turisino tan clinámiqo que r¿q-o ,

proy""ió* hidroeiéetricos, alii está el proyeeto'San Francislo que genéra-
cert,a-db ¡fe scientos ocher¡ta'megavatios, e sta el prcyécto Rio gi T,:!lo V

restrita que'aún'cuarirlo'esos proyectos¡i4¡qéi¿caraCi qqtan qn.-qsasdos
:.parroquias amazónicas; tarñpeee sb les consiriera en el fcindo que se crea

.r, 
"i:artícuio 

doce,'péro qué pasa, tt"y álguira discriminación-c.cn etr

oánti¡n BañoS, hay alguriá,l discr:irninacion con ls. prcvinÓia - de

Tungur ahtra, por favbr, úo solaniente tienen sangre arnazóníca estas dos
.:"

parroqtrias, sino que ahí están ilos irhportantes proyectos Lridroeléctricos
; - ,. r'¡ ,- -ry por esa. razón tarnbién deberían ser partícipes <iei fotido qne se cree en

'a

é1 a?tículo cioce. Tal vez el.objetíVó escondido sea reducir lá participación

de estas do.s parroquias de baños pafa traslaclar al'fondo, no entiendo
----' Í:^L^- ,-: ^que haya egóísúío en alcaldesr en prefectos ni en presidentes de jüntas
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p4rroquiale-s .dp la seis prqvinci as . $mazónicas, he -coirver.sado ccn

rnuc.hOs..cle ellos y rne han dicho.que ni un dóiar nlenos.para Río.Negro y

Río Verde,. sin embargo ep la Ley que ahora discutimos, ochocientos

<ios- parqoquias amazónicas de Baños,

ciertamente, señores legisladores, que no pasa de ser una verdadera

injusticia territoria-l en el país. Eir el artículo uno del Proyecto se está

consagrando el principio de coordinación, qr-ré dice ese principio, que

clebe haber una coordinación territorial entre todas las provincias,

.:cantones y parroquias que comparten intereses a.mazónicos. Acaso no

:., p';ede haber ui:a relaciórr entre los intereses arnazónícos del eanrtén 
-

;,,;Ba.ños ccn los demás ca-ntonesdsl qnq qile Éqq

Negrc en el cantón Baños, provincia de Tl-rngurahtta. tienc.n <iereeho a

pereibir lo que'ahóra están pe.rcibiendo y tiénen tambión derecho a qlre-
se les corÍsidere en ei nuevo fbndo debido a que estas dos centrales

hidroeiéctricas San Francisco y El Topo están en Río Verde y en Río

Negro, I-iago un llam?do a los señ

pat'a qlre no se le Cespoje de recursos a la provincia de T\rngurahua. He

leíCo atentarrenGlel informe, de los once'miembros cincó nc firman

)s eineo rne nerece oue todob f .es a lael inforrne de los cinco rne parqce que todoS son pcrteaeeient

ba.ncada del oficialismo, a PAIS, salvo el asambleísta Solórzano, elio

sigiificaentoncesqueentreustedesn:isrnosyañac1iéndo1ea1."..
asambleísta Acácho hay 'problemas, me parece icrreÓta ia posi.ción

de la Asarnbleísta bficialisia de Tungui'ahua, la asa.mbleÍsta:Reinoso

de no haber:firmadó esetinform.e.'Mediten, señores, el daño qüe van a

nacer a OoS parrbquias dé 'lungurahua, a un caritón como el cantón

Éa.ños al rlespoj ar'a eslas pai'roquias de ochocientos cinc'-renta mil

dóiares por 1o menos a cada rl.i1á, ya que 1o que ies van a dejar no son
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otra'coSa que ias

LA SitÑORA PRESIDEN'IA. [Jn rninuto, Asarnbleísta.-'---.-------------------

EL ASAMBLEÍS'I'A TORRES TORRES LUIS FERNANDO. ...CN CI ATtíCU1O

nueve estas dos parroquias van a participar como simples parroquias,

pero no le dan nada al cantón Baños y tampoco a la provincia- de

T\rngurahua. El artículo nueve, vean ustedes como distribuye el Fondo,

veintiocho por ciento para los consejos provinciales, cincuenta y ocho por

,ciento para los municipios y seis por ciento para 1as juntas parroquiales.

El Consejo Provincial cle Ttrngurahua no recibe un centavo, el Municipio

de tsaños no recibe un centavo, las únicas parroquias que han venido

recibiendo son Río Negro y Río Verde. Señores, primero Tungurahua.,

noéotros r,,drnos a iefender ios recursos de Río Negro, Río'y'erde y Baños.

Mucha-s gracias.--

LA SEñOR4 PRESFDENTA. Gracias. Tiene,la palabra,asambleísta BetW

Carrilio.-: -- - =j. - - "-- - r:=- - - - - -

LA ASAMBLEÍSTA CARRILLO GALLEGOS BETTY. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta. Compañeros y compañeras asambleístas: Sin lugar a duda la

Amazoniaen sus zorras aledañas, representa una de las regiones que a

pesar cfe ser fuente de recursos tan irnportantes para el Ecuador, tanto

renovables como no renovables, ha sido uno de los últimos territorios en

recibir beneficios por esa explotación. En este contexto, si bien es cierto,

a partir de los años setenta, se empieza a ver en la Amazonia. el horizont€

de riqueza de ún país en vias Ce desarrollo, no fueron precisam.ente las
..'.,'.

provinbias arnaZónicas las beneficiadas de ese festin pet"rolero que dejó
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un Ecuador dependiente y proyecto minero acaparado a ios intereses

extranjeros, mientras 1os índices de pobreza en nuestro país, en nuestro

territorio, en la Amazania permanecían ahí vigentes. El tradicional plan

de un Estado de corte neoliberal, precisamente, ha privilegiado siempre

a ésos grupos de poder, en contra de aquellas grandes poblaciones y

sectores vuinerables, es.por eso el contexto precisarnente qrre el Gobierno

<ie ia r-evolución ciudadana.en lVfontecristi, cuando hizo una nueva

Constitución aleiada de esa visión neohbera[ puso dentrc.' de la
Transitoria Vigésima Octava, claramente una especificación de que nü se

pueden disminuir las rentas de las provincias, de los cantones, de las

parroqlitas que están involucradas en la Ley 010, La posición clara,que

her¡.-os-rnantenido los asambleístas de- T\rngurahua y de Chimborazo ha

sicio el respeto irrestricto a esa Constitución, en su Disposición

Ti-ansitoria Vigésima-Oetavapero tambiéR ereemos importante queal.ser

respetada Ia Ley O1O y muchcl más cuando el Asambleísta ponente Oscar

Ledesma, ha dicho el día de hoy al inicio de su intervención claramente

que existe una posición, incluso del Ejecutivo y también en este rnomento

iuego de lab d.iscr:siones 5r.después de firmado este irrforme para primer

debate. de'respetái la'Ley 0IO, nosotros cre-,eirrod impcrtánie que esas

tet tas que establece'1a Ley 0l0 en su artícuio'tres. en doride ciice

clararh.enie, el cíncuenta 1;l ocho por ciento par"a- lcs rnunicipios
' . .l . . ' r : '

amazÓnlcos, incluidas las parroqr¡l¿s ruralbs de Río Verde y Río Negro

del cantón Baños 1r las párroquias rurales Matus, El Altar, La Candelaria

y BayuShig dei cantón Penipe a fin de-financiar proyectos de agua

potalbie, álcantariilado sanitario, repjeneración urbana, tratamiento de

'ciesechos sóii<los y de aguas servidas, educación, salud, desarrollo

productivo y microempr,esarial en áreas urbanas y nl-rales en 
- 
la

respectiva.jurisdicción cantonal, esto que dice la Ley 0L0 y que debe ser
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res¡-ietado censtitur;ionalraente debe ser traslaclado a la Ley Amaz-ónióa

que el Cia de hoy estarnos discuf-iendo, En dos puntos funrlamentalesi

Pi'inrero, el hecho ,Jé que s<i debe incorpoieir en elárl:ículo rios del Prcyectc
,J,e Ley qr-le habla i1el árnbito, por 1o cuál me permito hacel' la siguiente

observación. En el artículo dos en donde se está indicando que la i;ey rige

en todo ei territorio de las provincias Amazónicas que eonlorrnan 1a

Cirgunscripción Territorial Especial Amazónica, no se está determinando

cuáles s,rn, cuá1es scn esas provincias y debería decir de manera expresa:

"La Qircurrscripcitin Territoriai Especial Arnazónica esl.abiece el régirnen

jurídico,',poiitico, aclrninisttativo'y' comprende el téri:itorio ecualoriano

qi¿e oqupar¡ las provincias de: Suci¡rnbíos, Napc, Pasraza, .Oi'eiiar.aa.

l:lorona'Saifiagc, za.tnora clrirrp!:ipe y"las pa.rroquías rfe,Río verce ]' Rír;

lieg:,:<l Cel <:antón Baños <ie Agiia Santa, así ccmc tra-s parroo"uias de

ir,Iatris,,El Altar, La Cairdelaria-¡i- Bayush;g-'¡Jel canté.n- Fenipe--Si se

c1eLen nuevaF p'rovi.rr'ciaé, cantones o par-l'oquias de *lr"-oi1ryrr**ipcióh
territorial, estas se entenderá.n aütomátibamentrir:cluiCas tientro eié ia
misnra". 'Es decir', la Ley cle nraner a clara debe estal¡iecer a qué sd refiere

.gsa cireunsé+ipeié+ territorial y, por c'tro ladc, en el artír:ulo nueve,

pumerales dos y tfes, añadi-al firral clei texto clel-nurneral dos lo
siguiente: "inqluidas las parroquias Río Verde y nic' Negro Cel cantón

Bafros de Agua Santa y las parroqr;.ias Matus, El Altar, La Canclelaria v
.

Bayr"r-sn'ig <iel'ca.itón Penipe a ii.lr de financiar próyectos cie'agua potable,

aieantariliado sanitaric.. regeneración urbana, tratamienio de cies'echos
'1-<' ,.r' i.sólidos, 'aguas servida-s, educación, Salüd-, ' desarrolLo prcducti¡.ió' .-y

microempresarral,'viáHAa¿ y desan'olio trrrisrico. Ai nirénos'un cíhcuenra.

por tciento 
de estos re.cirrsos serán invertidos ef pro5.'ectcs d.e desafrollo

^ ;",,'sociái:. bcoñomico .y, túrístico. Al tfaiarse de una asignación
'-.

presupuestaria espeóial Cel GAD' a carga rje'la admini-ótración de'estos
-' . . .. -:.. -.-:.'
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l - ¡ lt Irecursos, se esta.Dlece Ia oDugaclon ce renqlr cuento.s ge su asrgnaclon

en los,térrriinos:-señalados por é-Sta Le¡r'de forma anual, sirr-perjuició de

la'rendicién.de cuentas,ést¿rbleci,Jas'legalírrerlte". ¿For qué esto? E7 día

cle iro5, nosütros heimos escuchado a. algunós asarableístas que,,Cicen que

posibiemente estos rec'ursos entregados aJas diferentes ¿t-rtorjdades-
seccionales, no están siendo adm"inistrados detridamente y si 1o que se

qu-iere es contrarrestar ese aporte que están haciendo provincias

amazónicas y los cantones de Baños y Penipe. Creo que es fundamental

transpa.rentar la wtíiíz,ación de esos recursos poniendo dentro d-e la Ley

la obtigatoriedad de rendir cuentas,de cómo se están lnanciando estos

recursos y determinar con absoluta claridad en qué se van a ocupar estos

rec.ursos eceinómicos que son producto delpetr:óleo, del apqzo que se está

dando y'también de los riesgos y aporte a un perjuicio ambiental que

recibe la Arnazonía 5r las parrcquias de los cantones Baños y PenTpa

Estas 5r las o.tras obsérv'aciones de forma han siclo presentadas a la
Comisión. Quiero'agradecer'desde ya a' la- Comisión por el respeto a 1a,,,--,-,--

Constitueién +¡ por el respffiLa tejr Ol0-que-pi'otége y F;are-ry!14a eI

LeireÍicio de quienes eStarían'dentro de la circunscripción AmáZénic,a. '

incluicláS iiertas parroquias de iós cantones Baños y Penipe, Muchas

gracias. --- - - - ---- - - -
'. a'

LA'SEñORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra asambleísta José

I[oncayo

EL'ASAIVIBLEÍSTA MONCAYO CEVALLOS JOSE RICARDO. GTACiAS,

deñora Presidenta. Buenos días, señores asambleístas. La provincia de

Clrimborazo flo tiene mar, la provincia d.e Chimborazo no tiene piayas, la

provirr.cia de Chir¡iboraáo.na tiene petróieo, tiene eso sí rnás de mil-colinas
:.' : ... '..
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preciosas de dc¡nde se observan las montañas más altas del Ecuador.

Cuando se aprob o laLey de ALianzas Público Privadas ya 1o dije, que esta

Ley iba a beneficiar exclusivarnente a las provincias costeras del Ecuador,

aquellas que tienen puertos o tienen posibilidades de hacer autopistas y

que ias provincias centrales del Ecuador no iban a tener ningun beneficio

de esta Ley. Cuando se proclujeron los problemas en Manabí por el

terremoto todos aportarnos justamente con ideas y con recursos para

recuperar la situación de 1as zonas afectadas por ese terremoto, pero

nadie se ha preocupado de saber de ciertas.parroquias y cantones Ce mi

.provincia,' pasaron muchos 
. 
meses respirando ceniza. que salía del

.:Trrngurahr-¡a.'La provincia de Chimborazo como decía no tiene petróleo,

simplemente' tiene un pueblo riaiiente y.,noble que se dedica al campo,

que se dedica a la producción agrícola y pecuaria y que tiene un

conocirniento ancestral en esos campos, en la producción agrícola y que

sirv-e para alimentar a todos los ecuatorianos. Esta Ley, mis queridos

amigos, pretende definir cierechos basándose en una ubicación geográ-fica

y ustedes pueden observar detenidamente que esta Ley define a la
Amazonia en cuatro aspectcs: primero, en el aspecto justamente de la

división política y territorial del Ecuador y señalaqueJuy seis provincias

en lra Región Amazénica, luego la define como unu t nu eeonémica, una

zond.en doncie se produce el petróleo que es el recurso más rentable que

ha tenido el Ecuad.or en los últimos años,' luego viene la definición

gbográficá y la definición geográfica es determinante para, ilefinirle

justamenté a la zona amazonícay usan un recurso paia definirla, el agua,

justamente describen que deéde el río Putumayo, el río San Miguel, el río

i\apo, eL río Coca, Aguarico, Curaray, el río Pastaza, el río Conambo,

Pituyacu, etcétera, etcétera, quci son los que le cr:uzarr a la Región

Amazónica, definen la característica esencial de la Región A;lr;'azónica, el
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agua y pongo éniasis en esto del agua pórque juStarnerite r.rno de los ríos
..1 - Imás caudalosos ere ra srerr

recursos justarnente a la zo-na cenLral de la Amazonia a traizés'del río

Paitazá. AQuí hay r;n error muy fuerte y muy grave al señalar que el río

Pastaza nace en la prcrvincia Ce Tüngurahua, el río Pastaza nace en 1o

alto cie la Cordillera Oriental de1 Ecuador, cn la zorra de Osogoche, una

zor.a donde tienen las lagunas más altas que hay en el Ecuador. Una

zot:ra que delimita justamente las provincias de Morona con la provincj.a

,de Chimborazo y la provincia del Azuay. Es el agua entonces el recurso

que hay'que cuidar, que hay que proteger, porqLre es el recurso que le
riclentifica a la Regién Amazónicay es el río Chambo, un río caudalcsc

' q jre na.ce en la Cordillera Oriental del Ecurador, en la zoL'La centro de la

.C.er:cliileracelosAn,les,cietalsuertequeeSezaf'a'esacor@
'meCular de la- Región AmazoníCa, por eilgo lb habrán puesto a eétas seis

' ' '.....1:..' : ''^
parroq'¿iaS en esta Le-rQué dlttarhuia los recúiq.qs, elqqprq habrá

existido alguien que entbnCió rne..jor la región geográfica amazónica y por

eso le incluyb a estas cua.tro parroquias. Me pregunto por qué no le
'. .; '

incluyeron'd.1 ca.ntón Chambo, que al igual que el eantón'Fenipe está en

ias falclas de esta Cordillera Oriental, si jusiamente de estas parroquias,

de sus páramos nace el agua que baja al río Chambo y provee del recurso

al Pastaza. Es el momento de hacer justicia a estos dos cantones que

formaron parte en su inicio, como parte de esta Ley de la Regióir

Amqzénica, no se olviden que de la provincia rle Chimborazo ouanclo se

rétiré de la Gran Colornbia formó parte justarnente del Estado del

Ecuátloi qiie luego se dividió err varias proviircias" Morona Santiago y

iuégo provinciá de Boií'¡ar y lu.bgo provincia de 'T\rngurahua, ahora es 'que

tien:e iina Ceiimitación ¿iltinta con la'cüal estoytde acuerclo porque el
.. .:

Estado tiene que dividif ei territorio 15ára atender mejor sus necesidades.
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El irltirno ámbito qúe toma e sta.Ley para definir a ia Regi on.Avnzónica

es.la definiaión ecológica, biológica. y señál-a dert-os
que nay que recuperarlos, dice c1ue.al. mc¡mento unas mil setecientas

sesenta y <Í.os especies de árboles y arbustos más trescientas sesenta y

seis de eilas no han sido ciasificadas aún por ia ciencia occidental. Tüve :

la oportunidad de dirigir cuatro años una organización de investigación

científica en el campo de la botánica, el Herbario Nacional, hicimos un

convenio, tln contrato con Petroecuador para investigar y producir un

documeirto, el único documento científico que se ha producido en el

Ecuador en seiscientas páginas editadas a full color de la etnobotánica,

es decir, la investigación de la población y la investigación de las plantas

y en qué las. utilizan, en qué usan sus valores meciicinales, sus valores

a1imenticios5laúnsusva1oresestéticosforma1es.Estainvestigaciónnos

llevó a ia conciusión, fueron solo órratro etnias las qúe participai'cn en ia

- zona norte de la Amazonia, nos llevé al conlocimie¡rto de.la par:temás.riea

de 1á Amazonía que és su 'variédad, su variedad'en é1 campo de la

Botánica, cómo es posible que luego de reconocer la importancia de esto

al momento de distribuir los recursbs no menciohan para nada la

, investigación científica, la in..¡estigación eh este carripo que debe estar en

: esta Ley, debe estar una parte de los recursos que van a recibir estas

, parroeuias para que desarrollen el conocimiento de los niños, de los
I ' 1 | I 1 -- :-jóvenes de 1o que es la naturaleza,lo que es justamente precautelar el

valor de nuestro territorio en 1o que tiene que ver con la ecología-. Pasando

luego ai tema económico, cómo es posible que nosotros pretendamos

rebajar los recursos que han venido recibiendo estas parroquias cuando

Io o.ue tenemos 'que hacer es autnentar, repito, porque no somos

provincias que tenemos maies y púertos y pia;vas, scmos proviirbias que

tenémcs pócos réiursos' geográfióos para explotarlos, nosotros tenemos
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la posibilidad de hacerlo mejorando la producción agrÍcola, justamente

ese cantón Penipe es el cantón más dulce'de1 Ecuador, de ahí salen

justamente las peras y las'inanzanas y los duraznos que liegan a todas

las casas, es tln cantón que históricamente ha tenido esa producción

agricola y desde ya, desde aquí les saludo a mis paisanos de Penipe y

exijo que se cumpla con lo que dice justamente.,.-------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Un minuto Asambleísta,----

EL ASAMBLEÍSTA MONCAYO CEVALLOS JOSÉ RICARDO. ..,1A

Constitución de la República, en ningún caso disminuirles los recursos

que están recibiendo, con mayor razón aumentarles, porque inclusive

hay un <fato, Ia Ley 047 nos quitó del ámbito de la producción eléctrica

recurSosparaChimborazo'c|IarLdodebíahabersetomado#
esa provincia que es el río Chambo el que más agua ofrece para la represa

de Agoyán y iuego parala de San Francisco. Esta es 1a oportunidad, es'ua

Comisión tiene que hacer justicia con ese cantón Penipe y aún con el

cantón Chambo. Muchas gracias, señora Presidenta.-----------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra a"sarnbleísta. I\4auro

-----------------------Andi irb. --- ---- --- - - -

EL A,SAMBLPÍSTA ANDINO REINOSO MAURO. Gracias, señOrA

Presid.enta. Quiero erhpezar sah:dando a varios moradores que se han

dado cita en esta mañana desde mi cantón Penipe, porque soy

orgriltrosamente penipeño, a todos los habitantes de las parroquias

Matus, El Altar, La Candelaria y Bayushig en especial a su vicealcaldesa

Demetria Velasteguí, igual Saludar a todas las personas que se han dado
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cita en esta mañana de las parroquias Río Vérde y Río Negro del cantón

Baños, cantones herrnanos que desde hace muchas décadas han venido

tratrajando y iuchando precisamente por sus derechos. Señora

Presidenta, señ.ures asambleistas, ustedes saben que todo proyecto que

ingresa- a una de las comisiones de este Parlamento y que son debatidos

en este Pa.rlamento, no eS que se 1o aprueba tal como viene y tampoco

sería una excepción que el proyecto que muy acertadamente 1o ha

presentado e1 compañerc Presidente de la3epublica, salo a.pruebe sin

que tenga ninguna modificación o ningún cambio, por el contrario, este

y cualquier otro proyecto qrre ha siclo discutido en este Farlamento ha

síde'modificadc, reforma-do y ha sido enriquecido, precisamente, con ia-s

observáciones, con las sugerenciqs qnp no soiamente na-cen de los

parlarrentarios, de los asa.mbleístas, sino de las propias organizac:iones,

de'sus repiesentántes, de tros ciudadanos y ciuciadanas que acuden-acá'

qub son recibidos en coinisión general o que presentan sus observacioftes

a tra-vés de iá página web de la Asarnblea o a trav6s de los-locumentos

que nos hacen Jlegar 
.a 

cada una de las comisiones. Así que, a los

asaáb1eístas que hán estad-o preocupaclos porque a io mejor esto se va a
-.

aprobar tal'como está en el proyecto original o en el informe que'ha

presentado la Comisión, no eS así. Tranquilos, no se asusten, nosotros,

no es que nos preocupamos hoy día cuando vamos a debatir este

lí^ ^- ;,,^ ^1proyecto, estuvimos preocupados desde el primer día en Que el proyecto

fue traiádo eri la Cornisión y allí fuimos recibidos en iomisión general los

asambleÍstas Elizabeth Reinoso, Betty Carrillo, qu-íen ieS habla y alií

expuslrnos nuesira preocuiación, perrqué ese pro¡¡ectó no debía ni debe
.'

ser aprcbado como vino ¡r ante ello, hoy 1o hemos escúchado al ponente

de la Comisión, a Oscar Ledesma. clue ya, prácticamente, se ha aceptado

esás preocupaciónes que noSotros teníamos, ei respeto a ia norrna
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constitucional, el respeto a la ley para que no se le reste, precisamente,

los . recursos que por historia, por derecho y . porque la ncrma

constitucionai así lc manda. Así.que agradecerflos a O.scan.Lerdesma ¡r

aspirarnos eue:en el informe pgra seguncio debate,.Carlos Viteri, en su

calidad eÍe Presiclente d.e la C<¡misión acoja, pi'ecisamente, lo que ya se ha

pianteado por parte de nuestras cornpañel:as, Elizaheth Reinoso ccmo

también de Betty Carrillo. Hay qug señala-r que no podemos, no podemos

desc-.'nocer 1o que establece el artículo doscientos cincuenta de la norma

.constitucionai. Ya se 1o ha dicho aquí que el territorio de las provincias

atnxZónícas forma parte de un ecosistema necesario para el equilibrio

'amk-¡iental del planeta. Así es y en base a ello, tomando en cuenta que el

,cantón Penipe forma parte de la Arr¡azonía en un setenta por ciento, ¿por

qué? Porque limita, compañeros y Compañeras, a1 norte con Baños y

Pelileo, al sur con Morona Santia.go v el cantón Pablo Sexto, ai este con

ia provincia de Pastaza, cantón Paibra y al Oeste eon ei RÍo Chambo,

Riobam'ba f ''éi cantón-¡ham-o. ?Or eSo sg rqrre ?enipe tam-Fjén e',s

arhazónico y no solo con elio; ei'diecrocho--por'-cientÓ cle! iAfqqq ry@4i
Sangay forma parte del cantón Penipe, provincia de Chimborxio-, qu.e esttá

rodeado'de más cie trescientas hdrmobas lag.rr:as, tres r,,oica-nes,'bosques

náturaies, vida silvestre con caracterísLicas úrticas, sÍ, únicas por la que

fra si¿o declarado Pa-trirnorrio Natural de la Hurnanidad por la Unesco,

por ello es que hg defendiclo y vamos a seguir defendiendo los intereses,

ño solarnente de las parroquias de mi querido cantón Penipe, sino

también de las parroquias de ese querido cantórl Baños qüe por jústicia

debe, no solamente mantenerse esos porcentajes, sino que ojalá se

pudiera incrernentar mucho más todavía. Nuestra Amazanía,

compañeras y compañeros, es altar-nente rica en recltrsos renovaloles y

no reriovabies 1o cuai, preóautelando ei medio amliiente, su há'oitat ha
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generado graqd¡s ingresos gconórnidos y ha proporciolado importantes

servici,:s ambier]ta!.es.para el desaryollo y progreso de nuestro país, en

especial en estos últimos diez uños dg este proceso de la revolución

ciudadana en donde un hombre con mucho coraje, con mueha decisión,

con mucho trabajo como es Rafael Correa Delgado, oportunamente nos

ha hecho llegar los recursos económicos para que estas parroquias

puedan, precisamente, llevar a cabo esa obra pública tan necesaria, tan

importante, En la Ley de Fomento para el Ecodesarrollo Regional

:Awazoníco y de Fortalecimiento Ce sus Organisrnos Seccionales o más

conocidacomo1odicen,1aLqz01O,ene1artícu1<rires;numera1uno+
-, fuera retbrrnado el cuatro de enero del año dos mil ocho, aquí son muy

,importantes,'1as fechas, el cuatro de enero del dcs mil ocho, en la parte

.principal se determinó de mairera clara e incontrovertible que e! Bancq

Central del Ecuador, dentro d.e ios primeros diez días de cada mes y sin

nece'sidad de orden previa alguna, procederá a transferir los recursos de

este fondo a los respectivos partícipes en base a los siguientes

porcentajes: Uno. El cincuenta y ocho por ciento para los municipios
.:amazóntcos, incluidas 1as parroquias rurales, Río Verde y Río Negro del

cantón Baños y las parroquias rurales Matus, El Altar, La Cancl-elaria y

^ Bayushig del cantón Penipe a fin de financiar proyectos de agua potable,

alcantarillado sanitario; etcétera, etcétera. En el mes de enero del dos mil

ocho;'escuchen la fecha, esta disposición legal que fuera reformada en éi

i:nés cle enero del dos mil ocho quedó garantízada con una corsza a través

de la Dispbsición Gbnerai Vigésirna Octáva que he'venido dando a

.os recibid-os en comisiónbonocér desde el momento rrrismo en que fuim

general, de que la Constitución de la República que fuera aprobada eL

veinte cle octubre del dos rnil ocho, e1 veinte de octubre del dos mil ocho

garantíza; sí, con una corazalo que consta en la reforma aIa Ley que se

a'
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k-izc en el mes de enero del Cos mii ocho cuando.se dice enla Disposieién

General Vigésirna Octava )' quq ya se.lo ha dado a conocer -4qqí, que la

l"y que regula la participación d.e ios gobiernos autónomos

.descentralizados en las rentas por la explotación o industrialización de

los recursos no renovables, no podrá disminr-rir las rentas.

LA SEÑORA PRESIDENTA, UN MiNUtO, ASAMbIEíStA.--

EL ASAMBLEÍSTA ANDINO REINOSO MAURO. ...establecidas por la Ley

010, del Fondo para el Ecodesarrol1o Regional Amazónico y de

Fortalecimiento de sus Organismos Seccionales. En consecuencia no se

puede, no se debe y no se va a, prácticamente, restar ios recursos

económicos que han venido recibiendo estas parroquias, conforme así ya

hoylo ha dicho el propio ponente de la Comisión y así también del diálogo

que se ha mantenido con el compañero Presici'ente de la República, qu.e

ig.ra1seal1d'nariaaquenose'",a@eeufSos,€conórnicos.
Serlora Presidenta, no está por clemás recordar que a base de estos

recursos económicos, como por ejemplo en el año dos mil catorce en la

parroquia Matus se invirtió ochocieirtos cuarenta y dos mil dólares, en la

parroquia Rl Altar más de un millón quinientos mil dólares, en 1a

parroquia La Candelaria más de trescientos mil dólares, en la parroquia

Bayushig, cerca de un millón quinientos mil dólares y así sucesivamente

en el año dos mil quince, a base de estos recursos económicos es que el

Aicalde o los alcaides han podido hacer una obra tan necesatía a iávor

de esas parroq-uias que han estado invisibilizadas, olvidadas por los
..

gobiernos antes de la revolución ciudaCana, por ello aspiramos y

esperamos que se recoja este clamor y que no Se vayan a vulnerar los

derechos de 1as parroqüias, tanto del cantón Baños'como db mi cantÓn
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Penipe.Muchísimasgracias,señoraPresidenta.---------

LA SEÑORA PRESIDEN'I'A. Gracias Asambleísta. Tiene la palabra,

asambleísta Arcadio Bustos. - -- : - - ------ --- - - - ; ---

EL ASAMBLEÍSTA Bir-STOS CHILIQUiI$GA ARCADIO. Gi'acias,

compañera Presid.enta. A los compañeros asa-mbleístas, aJ pueblo

ecuatoriano, en especial a- tros arnazónicos;particularmerrte a lapror,4neia

,d-e Sucumbíos. Debe quedar claro y las provincias anrrazónicas deben

. -,ccnoc€r que esta Constitución e,aprobada en el dos mil ocho, eldos mil

'.,.ócho se aprobó el artículo dos cincuenta de la Constitución donde quedó

establecido y,'que dice así: "El territorio de las provincias amazónicas

forman parte de un ecosistema necesario para el equilibrio ambiental del

planeta. Este territorio constituirá una circunscripción territoriai especial

para la que existirá una planificación integral recogida en la ley que

inclurrá aspectos sociales, económicos, ambientales, culturaÍes con un

ordenamiento territorial que garantice la conservación y protección de

' slrs ecosistemas y el principio del sumak kawsay". Dice claro el dos

cincuénta, previricias amálénicas. Así misho, és irriportante que carr.ozca

el'pueblo ecuatcriano, particular:rnente Sucurnbíos, que acogiendo ese

artícnlo del dos mil ocho, oiiortunamente vat'ios asambleísta's habíamos

trabajado con el compañero Osca-r Ledesma a quien debo felicitarle,

Oscar, que tornaste la decisién, a- pesár que el Presidente de la Comisión

ponía'obstáculos y es de conocimiento de la ASamblea lt[acional, por éso

decirte que cuando ccn,¡ocaste al Parlamento Amazónico atrí estuvimos

trabajando, dos 'mil catórce, dos mil quince y esa ley estaba en Ia

Comisión que no fue presentado al Presidente para que envíe a la
Asamblea, por eso, oportunafnente el diecisiete de noviembre de1 dos mil
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quince, asambieístas amazónicos y con el apoyo d,e otros ásambleístas

presentamos este Prcyecto para que oportunamente en el dos mil quince,

d'os mii dieciséis, ccn el tiempo suficienle ":- socializado en las

provincias amazónicas, en ic,s cantones ,y parroquias para que se

construya una ley que vaya en beneficio d.e La Arrrazonía que má-s de

cuarenta años ha dado explotación petrolera, recursos económicos, pero

que la Amazoníahasta ahora. sigue esperando educación, salud, v-ialidad,

no existe; si existe, existe a medias y qLré envidia, pero una envidia sana

nos da cuando otras provincias tienen unit¡ersidades, escuetras

poiitécnicas, bu.:nas carreteras, buenos hospitales y Sucumbíos, la

Arnazonía iiasta el hospital que inauguró recién el Presideírte, un hospital

eüe :fi6, presta las condiciones .todavía Como ciek¡e S€f, , 1É Esta-tal

Amazónicaren Sucumbíos no tiene todavía 1a iegalización, 1a resolución

de! eoirsejo de E,lucacion Superior, señoia Presidenta y Le digo esto

r Y usted coiloce ei temaporqLle a través de usted hernos hecho la gestión

''- lfdo. Por esi cl,ecirles qt'-6 con el ter'na que esta-mosque estoy olclelioo. ror eso clturl rs$ Llutr u(rrr

debatiendo ahora es importante y 1o voy a d.ecir aquí, que asistirncs desde

el día doce de enero que{ue la socializacíón en la capital <1é la-proVihdiá '

de Sucumbíos en Nueva Lojá, cantón Lago Agrio, donde se realizó la

socialización y estuvieron diferentes organizaciones sociales, la Cámara

de Comercio, d.e T\rrismo, los señores dirigentes agropecuários, los de ia

organización dei transporte, los centros agrícclas, las or$anizaciones de
.:

las rnu.jeres, de la juventud, de icis estudiántes, de la Cámara de ?úrismo,
.-,,-..,..

representaÍl.tes en generai a dbnde thrnbién a-cutlió, aiudieron varia's
.

ar:toridad"* á.- elección popuiar como éi,{cálcle tlel cantón tago Agrio, el

abogado f.iiiricio Vega; e'stuvo presente ahí el señbr P'residente de' la"s

Juntad 
'Parroquiáles dé ia Amazonía, el 'señor Belisario Dagua ilel.

Conagupál eá Sucurnbíos, entie otras autoriclades y'se pucio recoger el
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sentir. La Comisión tomó nota y particularmente habíamos tomado nota

d.e todqs estos temas ó1ue en la socializacion se dijo en la: provincia y en
.;

iari,Érovincias donde visitó la Comisión, por eso es qüe cüahdo se convoca

a una Cornisión paraaprobe.r ei irrforme qub hoy sdestá aquí <iiscuti.endo,

por supuesto, que habíamos dicho aLgunos coiegas asambleistas que no

está recogienCo el sentir de la población que ha dicho, queremos más

recursos para que los gobiernos autónomos descentralizados

prgvinciales, municipales, parroquiales, hacer la obra que se necesita y,

por supuesto, los señores representantes de las juntas parroquiales han

dicho,'somos nosotros como un gobierno autónomo parroquial que

estarnos directanrente rnás cerca a ios ciudadanos y somos nosotros los

que.tenemos que tener más recursos porque a veces tienen que ir a los

gobiernos provinciales, ¡¡11¡¡icipales y hay ineonveniente eoR esas

autoridades. Por eso decirle a Ia Comisión QUe, lamentablemente,

nosot+os no habíarnos y Areadis Bustos rlo voté a favsr de este pr:imer

infoime,'aspiramos que'lüego del primer debate, en la soiialización de la

Cornisión,'se pueda recoger 10 q'ue los ciüdac

diferentes"organizaciones manifestarórr, pero que prácticarne¡te en el

'inform'é no sé está haciendo 
"ot*tu.r. 

Po, 
"so 

quiero, en este moitrento, a

]a Comisión, al compañero Presidente cle la Comisión, hacer algunas

observaciones, algunas observaciones que es de interés de la población

a.inazónica, porque así 1o dijeron en cada una de la sociali zaciÓnen cada

llna, en las provincias donde asistimos. En el artículo ocho del Fondo

pára el Eiodesarrollo Amazóníco, en vez d.eI dos por ciento cámbiese por

cuatro dólares de Norteamérica por cada barril de petréleo que se venda.

Por qué es así, porque la gente ha dicho, no queremos que aquí haya un

porcentaje, sino que quede establecido el porcentaje cie cuatro dólares,

ese ha'sido 'é1 pbdido que hicieron en la socialización de diferentes
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provincias. Así mismo, en el numeral uno de este artículo gstamos ahí

diciendo, la gente 1o ha dic.ho y es importante, aquí algunos asambleístas

ya 1o han manifestado que es necesario que en cada provincia amazónica

exista una universidad y, por supuesto, pero para eso tiene que haber

recursos económicos y por eso proponemos aquí que en el numeral uno

de este artículo diga 1o siguiente: "De estos recursos, cada gobierno

provincial autónomo descentralizado amazóníco destinará el siete por

ciento para la creación de un fondo y apoyo de fortalecimiento de la

educación superior, de las universidades y escuelas politécnicas que

estén funcionancio o que se crearen ¡r el tres por ciento para becas de

estudiantes de la Amazonía. Así mismo-. El dieciocho por ciento del

recurso que recibe este gobierno provincial, se invertirá de manera

obligatoria en cada urra de las competencias previstas en el artículo dos
'sesenta y tres de 1a Constitución vigente". Así mismo, en el numeral dos

de1 artículo nueve del proyecto, en la distribución y uttlíziación de

recursos, añádase un inciso que diga: "De estos recursos cada gobierno

municipal autónomo descentralizado amazonico destinará el ocho por

ciento para el deporte de cada jurisdicción". ¿Por qué hemos hecho esto?

Porque ha sido en cada socialización, en cada capital de provincia que

han dicho los ciudadanos, que han dicho las organizaciones, la juventud

que es necesario que quede establecido en ia ley el porcentaje que debe

ir destinado pai'a ei deporte. Así mismo, "bl cincuenta por ciento restante,

se invertirá de manera obligatoria en las competencias previstas en el dos

sesenta y cuatro de la Constitución". Referente al numeral tres del

artículo nueve, por supuesto que estamos de acuerdo, pero aquí no he

visto todavía a ningún compañero que ha participado, acoger 1o que las

juntas parroquiales han dicho,'no podemos con seis d.ólares que consta

en el presupuesto hacer pequeñas obras en beneficio de los ciudadanos
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qu-e. están directamentg con los gobiernos parroquiales y por, eso

queremos aquí que se,qamble dei j'seis por cientol' al "once por ciento".

De esta manera, estaremos nosotros haciendo la reivindicación de ese

derecho que han solicitado las juntas parroquiales, d.e rnás recursos para

el servicio de las diferentes comunidacles. En el artículo díez, de la
distritrución de recursos, agréguese al final de los artículos los siguientes

incisos: "El cuarenta por ciento de acuerdo a la producción petrolera 5r de

los pasivos ambientales existentes en el territorio donde se extrae este

recrlrso, el cincuenta por ciento en proporción de la población de cada

jurisdicción conforme con las cifras oficiales de1 último censo de

pcblación. . ."-----.--

LA, SENORA, PRESIDENTA. Tiene tirr min uto, Asa-mbleísta, -.- - :- i - - --- - :-- -

-EL,ASAMBLEÍSTA BUSTOS CHILIQUIi{GA ARCADIO; ,,..-ry el diéz poe

ciento - en felación a las necesidades básicas insatisfechas de

cónsideración de'acuerdo á Ia población de los gobiernos autónomos
-descentraiizados". Es irnportante que en esta Ley debe quedar flasmado,
;:co.Irlpáñeros asambleístas de'la Comisión, eu€ es importante, que aquí

debe quedar claro, específico Ia utíIízabiOn de la mano de obra calificada
.y no calificada para que se cumpla el Decreto dieciséis sesenta y nueve

.que el Presidente dice en el decreto, pero que lamentablemente ni las

empresas públicas, peor privadas, han cumplido con la contratación de

la'rnano rle obra y así misrno, de esta manera en la-ley debe quedar

establecido, que se debe wtilizar ei transporte en todas ias rnorlalidades

para que presten ei'Servibio elila.s empresas publicas y privadas. Así es,

compañera Presidenta, señores asambleístas, es importante que en ei

articülo trece, cie la Secretaríh Técnica de la Circunscripción Territorial
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Especial debe hacerse justicia. La secr:etaría técnica habla...

lesBÑoRAPRESIDENTA.Asamb1eístatermin.ósutiempo.--

EL ASAMeinÍst¿ BUSTos CHILIQUINGA ARCADIO. ...compañera

Presirienia. ped.irnos que esta secrbtaría técnica esf.é en la ciuda-ci cie

i{ueva Loja, provincia de Sucumbíos y oporiunanrente, pu€s, hemos

hecho ya ,llegar ias observaciones y aspirámos -que ésr-a-As-amblea .

disnificue los de+eehes de les amasénieos

.LA SEÑORA PRESIDENTA. GNACiAS, E @
asambieísta Soledad Vela. - -- -- -- - : - - ---- - - - -----

ASUME I.A DIRECCIÓN DE LA SESION LA ASAMBLEÍSTA MARCELA

AGUiÑAGA VALLE.JO, SEGUNDA VICEPRESIDENTA DE LA

ASAMBLEA NACIONAL, CUANDO SON LAS DOCE HOPáS DIECIOCHO

MINUTOS
.

:L-

LA. ASAMBTEfSTA VELA CI{ERONI SOLEDAD. 'Graeias cempañera

Fresidenta. Con éste Pro5recto d.e:Ley se "i.* l.rn pre"cldettte irnportante

cJq ei fln de:icigrar un desarrolio ajustado a las necesidadesdé la Región

Arnazónica. Creo tarnbién que esta Ley rnarca un hito 5r Separará ia

historia dei desarr:ollo económico, social y arnbierrtal de todas las

provirrbias que conforman esta.'r'egión. Sin ernbargo, he'creído necesario

hacer Llnas observáciones para fortalecer este Proyecto. En el artículo

veintiuno es necesario que se incluy& "..;ert€ las viviendas se construyan

acorde a las condiciones climáticas"; es decir, que su diseño y materiales
.l Ipermitan enfrentar ia humedad y pluviosidad de la zona que son los
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factores ambientales' que d.eterrnina los modelos de constrücción.
' ; ' ' ' ' _'

Sugiero q-u-e el artícuio veintiuno cambie la redacción por la stgurente,

haciendo el agregaüio correspondiente al tema mencionado". Artículo

.veintiuno. Vivienda. El Estado en todos sus niveles - de gobierno

propenclerá el establecimiento de programas de vivienda adecuada

a las concliciones climáticas, ecológicas y de garantía de los derechos

de la naturaleza. Además, los programas deberán considerar la

cosmovisión e identidades culturales y necesidades locales de las

personas que desarrollan sus actividaCes en la Circunscripción

Territoria'L Amazónica". Tam-bien hago_ of.ra obsetwación al arlÍculo

:veintidós, eu€ los planes y programas necesarios para la prestación de

los'seruicios'básicos deban cumpli

los ciclos ecológicos de la circunscripción amazónica, qr-le corno todos

sabernos -es una,zorta muy rica 5, que aporta también a-I planeta.

"Artíbulo veintidós. Servicios básicos. La prestación de seiwicios públicos

de agua seggia, alcantarillado, manejo de desechos sólidos, depuración

de aguas residuales y saneamiento ambiental, se realizarán considerando

que los planes, programas y proyectos necesarios para garantízar los

servicios básicos, garanticen el mantenimiento de los ciclos ecológicos

tomando en cuenta las particularidades y condiciones locales de la

Circursbripción Territorial Especial Amazonica y las necésidades de ias

persónas: comr-rnidades, puebios y nacionalidades que habitan en

ella, respetando su cosmovisión cultural ciei'ambierite eri que viven". Crbo

que con estas obServaciones 
'a estos dos artículos fortaleceremos la

protección de los derechos de la natur aleza en la Región Antazónica.

Muchas gracias, Presidenta.------ -

LA SEÑORA PRESIDEN'IA. Grabias, Asámbleísta. Tiene la palabra,
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asarnbleísta Gastón Gagliardo.-------

EL ASAMBLEjSTA GAGLIARDO LOOR GASTON. _Muchísimas gracias,

Presidenta. Como .es. siempre tradicional, rnis saludos a ,quienes nos

escuchan a través de la Radio de la Asamblea Nacional y nos ven iambién

por la Televisión Legislativa. Creo que hoy esta hermosa región de la

patria está atenta a la respuesta que le estamos dando con este Proyecto

de Ley que aspiramos, ojalá, que en este periodo que ya f'enece el trece de

mayo podamos darle esta Ley a los hermanos amazónicos, así que por fin

podemos'plasmar este anhelo que por muchos años ha estado ahí y que

nosotros hoy ya estamos en el primer debate. Tiene treinta y nueve

artículos y trata de la distribución equitativa de los recursos, también

habla de un desarrollo sostenible, también se toma en consideración, esto

es mu)¡ interesante, un plan integral para la Amazonía en el cual se hará

un diagnóstico, un Ciagnóstico. para planificar las metas y un modelo de

gestión. Se genera un Fondb, ¡ra Lo han babbAq aquí mqq¡qs qolegaq

para el Dbodesarrollo Amazóníco, el FERA y se lés gararrtizb., se les
'garantiza que'nunca van a recibir menos de'un dólar, sino, un détrar y

qr-lien sabe, dependiendo dei valor del b'arrri del petróleo podrían ser

recu-rsos más elevádos. Algunos hablan de que este porcentaje debería

subir, Creo que es é1 tema de debate, esto ya depend,erá en su momento

cuando vaya'cie nuevo a 1á Comisión y ellos tengan esta sensibilidad de

tratary ojo, también dependiendo si el Ministerio de Finanzas podría dar

cabida a aquello o el Ejecutivo, en este caso, si podría darse. Si se da,

enhorabuena, sino, pues, el dos por ciento, me imagino que un estudio

técnico que en su momento se 1o habrá analizado, el tema está al debate

y 1o importante también, que con esta Ley se evitará que no se den

retrasos en-la asignabión de estos recursos, que no se den los retrasos
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que a veces se genera y caotizala labor y el desarrollo d.e las obras que

se implem"niu"n en este rincén de la patria. La asignación ya 1o hemos

dicho y 1o vuelvo a recalcar, veintiocho por ciento para los GAD

provinciales, cincuenta y ocho por ciento para los GAD io que tiene que

\.¡er con todos los cantones en la Amazonía, eI seis por ciento para los

parroquiales. No sé si este valor podría variar o flo, pero íría ell

n'].enoscabo del otro, a quién le quitamos, algunos genel'an contr,oversia-s

cr:n el ocho por ciento pe.ra e1 Fondo Cornún de ia Circunscripció4

.lFerritoria1 Amazónica, que será adrninistrado pcr una Secreta-ría técnica.

.$iempre aquí en el debate la. <lposición se opon"e a la Secr etaría, esta es

üna forma de gestión de este gobierno y del próximo gobierno tanabién,

será de la revolución ciucladana-, para que esta- secretaría vele por estos

recursos, planifique, organice, controle para que esto se pueda dar-
efectivamente. Y hay un segqndo que ha sido criticado, no sé, se ha ido

a un Fondo mejor, porque si hay uno o quieren mezclat en Llno, eS

compleja la situación, que el sesenta por ciento va de las regalías mineras

generadas en esta región y el treinta por ciento, el süperávit en las

émpresad públicas que getleran la electricidad, estamos habiando de dos

fondos, el uno por el petróieo ¡r eI otro lue se,@iene qgc

ver con la situación'eléctrica y con la minerá, entonces,'considero que Se

va a nutrir dc una irnportante cantida.d de recursos, justamente para que

esta región pueda ir aI desarrollo tan aaheladb. Este Foncio común me

parece muy interesante. Bn ei artículo quincé,'la SecietariaTécnica me

parece muy bien'que vele pbr el uso de estos rec:ursos. La información

que se requi"ra para su seguimiento y evaluacióri, incluso mi observación

ia hago en el cuarto párrafo, donde que<Ia un poco la cluda d.e que cuando

generen esta rendición lo deban hacer entre los meses de enero y julio y

ahí pido, por favor, al ponente y a la Comisión, que debería decir "en los
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íneses de enero y juiio de caila año, "oblig'atsr,ia-mente¡''esa palabra'tienen

que incluir, .Íobligatoriamente, convocarán y=fectr¡aráru-a" asambleas- :

ciuiadana-s". Es hora de que la ciudada{t-ta en esta región de la patria

tiene qlle- empoderal'se sobre la inr.¡ersión dc estos recursos,'inclu-so

consiCero que un porcentaje de estos iondos debería cada GAD tenerlo.

como un presupuesto participativo y así los ciudadanos puedan proponer

algrrnas necesidades para ser tratados ante las autoridades. Creo que .

debería incluirse aquello, un presupuesto participativo, el porcentaje

podría ser un cinco, díez por ciento para que los ciudadanos se puedan

rnanifestar. En este Proyecto de Ley también se considera el fomento a Ia

',,educación su,perior, a la salud, al transporte; al turismo,-aiosseryieios

::básicos, entre otros ternas. pn el Artículo veintiséis, aquí está la
;'respnesta de un companer

. -f

'preferencial. El arLícul'o veintiséis dispone aquello, que se dé u'i trato

,especial: 1, preferenciai en I+ qr+e tiese que- ver eoir'ihtereses y en los

plazcs. Aquí ya estariios ciando üna respuésta, ahora 1o importa-nte sería

qué "sc t-iene que incluir una trarrsitclria que dé un plazo de sesenta ciías
'patapor 

1o rnenos tener una tabla para saber cuáles sorr esos íntereses

que podrían mod.ificarse y los plazos, tanto bn los lemg,s agropecuarios,

en los temas cie agricultura.y en otros'menesteres y sobre tedo ia entidad

en este caso, sería BanEcuador la que daúa los 
.créditos, 

insisto,

especiales, con pret'erencias en 1o que tiene que ver en los intereses y en

1o que tiene que ver con los'plazos y así estamos dando res¡ruesta a
':

muchás personas que rlecesi.tan estos i'ecr¡rsos para poder-prodúcir,

Ojalá 'en este pedido comLr lo dije, podamos 
'nosotros a-probar este

Proyecto de Ley, que la Comisión se sensibiiice eri sus tiémpo's, qüe h*g*

un ásfue rzo -jr o.¡áta en mayo podamos tratar está Ley y se cohviert'a en

Ley cle ia República' Culmiño diciend qrls el desarrollo es un derecho
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huryí-o nice rta-irrali,enablel¡ qlre L igualdad. de

oportunidades para el desarrollo es una prerrogativa de las naciones. Hoy

estamos cumpliendo ese anhelo y el ser humano es' el sujeto central del...'.......'
desarrollo-y debe ser el participante activo _y 91 beneficiario del derecho al

desarrollo. Muchísimas gracias. ------ -- -- ---

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias Asambleísta. Tiene la palabra

asambieísta Magaly Orellana. - --------

,LA ASAMBLEÍSTA ORELLANA MARQUÍNEZ MAGALI. GTACiAS,

Presidenta. Un saludo a la provincia de Orellana, un saludo a la Región

Amazónica y a1 pueblo ecuatoriano que, justamente ahora, decirles que

no perdamos 1a fe, no perdamos la espetarLza, mientras tenemos vida,

todavía podemos esperar recuperar la patria que tanto necesitamos.

Entrando ya en materia, diferentes actores durante décadas hemos

esperaclo el Proyecto de Ley de Circunscripción Territorial Amazónica,

hemos esperado duranté mucho tiempo ]' henros presentado tambiéir

proyectos en 'e1'período'anteribr, en este período hau presentado otros

corrrpañeros. Muchos actores piensan y han expuesto que esta Asamblea

no debería aprobar esta Ley, ¿por qué io dicen? Porque no creen en la

buena fe de esta Asamblea. Sería importante que esta Asambl.ea le

demuestre al país que algo bueno puede salir de aquí. En primer lugar,

no se debería confundir la Ley O1O que es un derecho adquirido, una

reivindicación, una lucha de la Región Amazóniea, ese recurso es aparte,

con el artícuio doscientos cincuenta de la Constitución, que habla clarito,

qúe se haráuná Ley para la Circunscripción Territorial, Arrrazónica. Para

este Proyecto de Ley debe destinarse otros recursos en el tema de lo que

corresponde a la Ley O1O, tengo mis observaciones también que las he
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presentado en yarias ocasiones, actualrnente se recibe un dólar por barril

de pelróleo, debería considerarse un porcentaje, que sea el cincc, por

::ciento del precio de la venta por cada barril de petrótreo que se extraiga y

el tope, el techo, aqui está un dólar, pero debería ser no mengs de dos

dólares. Hay- que entender que la Región Amazónica ha mantenido al

' resto del país, la Región Amazónica ha permitido que el'resto del país

desarrolle, que el resto dei país ctezca, pero qué ha pasado con nuestras

provincias amazónicas, hasta el momento no vemos un verdad.ero

desarrollo sustentable. Ya entrando en 1o que se refiere al Proyecto de Ley

de la Circunscripción Territorial Amazónica, donde hace referencia a la
'distribución y utilización del recurso, proponemos que ese ccho pcr

ciento eue rec:ibe esa SecretaríaTécnicat eue dicen que solamente'es para

adrn-inistrar, debe quedarse realmente para administrar, ocho por ciento

es demasiado para esta Secr étaríaTécnica, dejarlo con el uno por ciento
t -l -es más que suficiente y debería ese porcentaje restante pasar a los

gobiernos autónomos descentralizados parroquiales, ¿por qué? Porque

en las parroquias es donde se concentra el mayor nivel de pobre za y las

mayores necesidades insatisfechas. Por eso, justifica plenamente que ese

porcentaje vaya a las juntas parroquiales. En el artículo doce del

proyecto, sobre el Fondo Común para la Circunscripción Territorial

Especial 'Amazónica, en el numeral uno, donde hace tEfeleocla y me voy

a perinitir le-er es "el sesenta por ciénto de las regalías mineras generadas
'

en la Circunscripción Territorial. Especial Amazónica, de conformidad con

1o establecido en la Ley l\Iinera, d'eberán ser destinadas a proyectos de

inversión uo"idl y desarrollo territorial y prociuctiv o, a t'ravés del Gobierno

Nacional". Estó viola la Ley l\finera, en su artículo noventa y tres, cuarto

obiernos1nclso, que senala que el porcentaje debe ir directamente a los g

seccionales, no dice a través del Gobierno Nacional y si esto es para la
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Región Arnazónica, por qué tiene qrre meter mano el Gobiern-o Nacional,

debe eiimiirarse Ia frase que dice: "Gr,¡bierno'Nacion.al" y más bien, 4.1 final

del párrafo del numeral uno, agregartre "gobiernos I autónomcs

descentraiizados amazónicos", porque es una lucha arnazoníca. La

Arnazonía- se ha quedado con la contaminación, hem<.rs sid.o generosos

con el r.esto del país. Mientras el país vive, la Amazonía ecrlatcriana se

sume en el cáncer, en la pobreza, en la contaminación que es una

condena cte muerte para nuestros pueblos. Referente a la activídad

agrícola, tarnbién haré llegar por escrito, catorce numerales que es

irnportante que se tome en cuenta paÍ'a fomentar el Sistema de la

Soberanía Alimentaria, para adoptar políticas tributarias y arancelarias

que protejan:ai sector productivo primario y secundario agropecua-rio,

también añadir sobre el referente de los créditos preferenciales, aquí no

',s.e.habladetasas,ioquepodríadejáraladiscreci.'aiid@
perjudicar a este sector, no'debcría Ser may.or al ires por'eiehto¡ p a

pueda generarse realrnen+e-eqtpleo, para' que'pueda gánerarse luná :
j -. "

aótividad süsteritabie, produbtivaS' que réaimente se pueda llegar a 1o

qüe tanto pregona , este Gobierno, cambiar la mattíz productiva y,

obviarnente, reducir la pob-reza. En este mismo artículo, incrementarle

trn inciso donde hable también específicamente del sector agropecuar:io,

para que se dé esas tasas preferenciales e.n 1o que son créditos, subsidios'

y seguros, para que facilite ia adqr.lisición y subsidie y asegure insumos

y maquinariay, por supuesto también, sus cultívos, sus plantaciones en

caso de que llegue a surgir algún desastre-natural. También con el tema

de la cultura, que veo que ya Io han recogido, porque eso no estaba, veo
f , r- -r - - a,^-^ -qúe ya han reiogicio, pero no se habla de cómo se va a financiar el tema

cultural, sería importante ciue se tome e'n'Ccnsideración, para que vaya

uil poícentaje dei Fondo.como han señaiádo en el artícúIo tr'ece de este
. - -:
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mismo Proyecto, en concordancia con la Constitr.rción, el artículo

cincuenta y siete, donde hace referencia a que el Estado debe proveer los

recursos para el efecto, donde se debe mantener, recuperar, proteger,

desarrollar y preservar el patrimonio cultural e histórico, como parte

inOivisible del patrimonio cultural del pueblo ecuatoria"nc. Y para

Itnalízar. en el terna de las propuesf,as, una tre-nsitoria general que

tarrrbién me !'oJ¡ a permitir ieerla, que diga de la siguiente rnanera: "Los

gobierncs autónorno s descen r;r alizad

,.: inciustrialice hidrocarburos, tendrán derecho a participar de la renta que

'reciba ei Eslado por la actividad. hidrocarburífera, misma que ,ser:á

,.':canaiizada clirectamente a los gobieínos descentralizados de los

' ..-territorios en mención, quienes administratán cstos recursos en base a

los principios de autonomía ad.ministrativa¡polítiea y linaneiera-Die e

recursos seran in.¡ertidos en proyectos de inveisión soeieJ,

infraestructura, turismo, obras de servicios básicos y- de saneamientó

ambiental". ¿Por qué -esfr disposición general? Porque Ecuador

Estratégico debe desaparecer, hasta el momento no ha hechc nada que

realrnente beneficie a los pueblos arnazónicos. Ecuador Estratégico se ha

convertiic en una muralia qtr*tto *" puede fiscalizar.. ---------------------

SEI\IORA i,npSineNTA" Un minuto, Asatnbleísta.---: -----"---

LA ASAMe[nÍSre ORELLANA MARQU[NEZ MAGALI. Se acabó el

tiempo" No se puede fiscalizar, Éor esarazon debe ese recurso destinarse

directamente a los gobiernos seccional"" u.*t"ónicos, porque la patria,

pórque el país tiene una deuda histórica, los diferentes Gobiernos tienen

una deuda histórica con la Región Atr,azónica, que necesita más

oportunidac1es,se1omerece.Muchísimasgraciag.:--------

LA
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LA SnÑOne PRESIDENTA. Gracias Asambleísta. Tiene la palabra

asambleísta Armando Aguil.T. --- :- ---- -- -- :-- -.- --- ------ 
. 
-

EL ASAMBLEÍSTA AGUILAR ARMANDO. Muy buenas tardes, señora

Presidenta. Señoras y señores asambleístas,: Esta Ley es de fundamental

importancia para Ia Amazonía y hoy iniciamos el primer debate y en este

primer ciebate, por supuesto, se van a recoger observaciones que van a

permitir mejorar el texto de la ley para el segundo debate. Por favor, si

rne pasa una presentación. Esta Ley es un mandato constitucional que

está c].aramente establecido en el artículo doscientos cincuenta de

inuestra Constitución de la República, pero, adernás,'nosotros cofiro

blooue An;razonico hernos venido trabajando en la construcción de esta

Le¡z desde el períocfo legislativo anterior y más puntr-ralmente en este

.período f

expiotar en'ios campos petroleros en menos del uno por mil en el Yasuní

iTT, pusimos una disposición para que el Ejecutivo envíe este Pro.r¡ecto

de Ley y efectivamente así sucedió. Además, esta Ley debía ser

preSentada cuando se apruebe ya el Plan de Desarrollo Integral que se 1o

de cuatro años. La Ley 1o que hace es

: preeisamente, establecer en este mandato constitucional, que solo le

" permite al Presidente de la República presentar proyectos de ley que

impliquen incremento del gasto público y esta ley conlempla aspectos

, socialeS, económicos, ambientaies y culturales que Se encuentran

plénamerite desarrollados. La distribución fund.amental de 1o que es el

FERA, el Fondo para el Ecódesarrollo de la Regién Amazónica, se

eicuentrá blara'mente recogido, io que establece 1á actual Ley 010,

veintiocho por ciento para los gastos provinciales, cincuenta y ocho para

los GAD municipáles y en' ei tema de los GAD parroquiales
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incrementamos clel cinco al seis en este primer informe. Pero, por

supuesto; también asumimos el compromiso y en coordinación con el

Ejecutivo, ojalá incrementar dos, tres o los puntos que sean necesarios,

pero atr' tratarse de temas eccnómicos tiene que haber también el

consenso con e1 Ejecutivo. Además, en la Ley estamos estableciendo que

ai menos el ochenta por ciento de estos recursos deben ser destinados a

egresos no permanentes, es decir, a proyectos de inversión, a proyectos

de.saneamiento ambiental, a proyectos productivos y los partícipes de

estas r"entas tienen qr-te rendirle cuentas en asambleas públicas

ciudadanas cada seis meses, en enero y en julio, eso está claramente

establecido en la ley;En esta Asamblea¡en el período{egislativo anteriort

en el dos mil diez, aprobarnos la lfy Reformatoria a 1a Ley de

Hidrocarburos, antes,de nuestro Gobierno, antes de Rafael Correa, antes

de la Constituyente' de Montecristi, el ochenta por ciento de los

excedentes petroleros se los llevaban las transnacionaies petroleras,

habría que preguntar qué hicieron los diputados de ese viejo Congreso

para defender la soberanía de nuéstros recursos energéticos. Nosotros a

traves de esta Ley Reformatoria, cambiamos ese porcentajé, ochenta para

las petroleras, veinte pará el Estado, antes de la reforma, luego de la

reforma, ochenta para el Esiado, veinte para las petroleras. Del Fondo

común para la CTEA, además del FERA, en esta Ley se incorporan otros

ingresos que es el fondo común qr-re provendrá y proviene ya del sesenta

por ciento de las regalías. rnineras y digo proviene ya, porque el miércoles

anterior ya se inauguró en Yantzaza vn hospital moderno de ochenta

camas, financiado precisamente con el Fond.o de las Regalías Mineras.

Pero, además, esta Ley establece á más de las regalías mineras, el treinta

por ciento del superávit que se obtenga de las empresas públicas

generadSras de hidroeiec_tricidad 5r estos recursos se destinarán al menos
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uri tercio a,los sectores donde se explotan los hidrocarburos. Las palabras

habian menos que las imágenes, las imágenes hablan más que mil

palabi'as. AllÍ tenemos, no sé si le pudiésemos aclarar la imagen, por

favor, si le bajamos la luz. Paradeterminar que hoy tenemos todo 1o que

hemos hecho en estos diez años, construcciones de unidades educativas

dei milenio en todos los cantones de mi provincia de Sucumbíos, antes

se construían aulas como que se tratase de galpones para criar aves, hoy

e1 Gobierno ha asurnido la construcción de modernas unidades

-,-e<lucativas del rnilenio inauguradas y en funcionamiento en la provincia

"de Sucumbíos. Eu salud, elrniércoles anterior se acaba de inaugurar uno

..de los mejores hospitales, mejor equipad.o, más grande, no solo de la
.'Región Amazóníca, sinc del p?¡s, con capacidad para ciento sesenta

pacientes hospitalizad.os, con salas para'rehabilitación fisica, con Lodos

ios seruicios, ccn-,¡einti¿¿'s especiafidades para atender+arnbién a
pacientes de hemodiálisis con dieciséis puestos; pero también se ha

mejorado la infraestructura hospitalaria de la parroquia Siete de Julio del

cantón Shushufindi; también está en pieno funcionamiento el hospital

del Seguro, antes teníamos que hacer paros para que estas bbras ileguen

. a.la provincia de Sucumbíos. El proyecto hidroeléctrico Coca Codo

Sinclair va a generar ingerites recursos paia el país, pero

fun-d.arnentalmente para la pro.iincia de Sucumbíos y para la provincia-:
del Napo, también cbn recursos petroleros sé há con'struido el Ecu 91 1 y

da mayor seguri.dad a la provincia de Sucumbíós, se ha'construido el

cenfro de atención ciudadana. Antes todas las entiáades públicas tenían
:.

que andar arrendando edificios que no prestaban las comodidades, hoy

tenemcs el mejor centio de atención ciudadana del oaís, precisamente en

Nueva Loj;a.. En terna de viaiidad, en Lema de puentes, nosotros en Nueva

Loja, en Sucumbíos, provincia petrolera, cuarenta y cios años de
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prociuc.ción petlgler:a, veintiocho. eños de pqovincializ'acíón. tuvimos qile -

soporf,a.r de- manera perínenenle que ios veliícuios - atq.á"¿iesgn e1 ric

Aguarico, a.tra-vgs dq gaba¡ras,,muchas cte estas gabarras eran negocic'

pri.u'ado de algqnos dirigentes politir,os; fue'nrlestro Gobiernc ei o.ue ''

asr:mió la decisión de constniir un hermoso puente sobre el ríc'Aguarico

qr¡e rine las prcvincias de SucurnLríos y Orellana y todos los puentes a

través de la vía clesCe Lago Agrio hasta Quito, so11 puentes de dobie carril,

c1e hcrmigón armado, antes ya nos habíamos acostumbrado a los puentes

bailey metálicos de un solo carril, esa es la dignidad que nos ha ciado este

Gobierno, esa es la soberanía que nos devuelve a los sucutnbiensqs

generadores de riqueza. Además, el tema de asfaltados y vías. En Nueva

Iroja se construyó un parqlre tlrristico por doce nnillones de dólares, se

financió quiitce rniilones y meclir: para la ampliación de la pian+"a ie agua

potatrle, que es competerreia de ics rnu-nicilti'cs, pero ei Gobierllo-eoi1=:-
:..t

reeursbs petreileres,-con recursoro¡;f ahera-se-q+rédás- trq-¡¿iq' .

Íinancio' csta óbfá. tanimpoitán¿¿ p6ta Lag++efio.$s=ha+as g¿i
:.

uniCaoes del uiilenio de:iDlayas de Cuyabeno, de Pañacocha, está-ya eÉF-
'fuñcionamiento'la universidad. ,No entiendo comc el asambieísta Bustos

dice. que no ha3r '.rniversidad, si éI mismo a*probó aquí con su voto y é1

,",oi.o d.e ustedes esiimados asambieístas, por.rh.rrimidad se aprobó una

ley que fue iniciativa del asambleísta Armanifo Aguiiar. También tenemos

el Instituto Superior Tecnológico Martha Bucaram de Roldós, Qúe cientro

de poco inicia, a intervenirse por más de siete millones, seis punto siete

millones de dótaies; QueremoS recordarles que lo que han defendido
'1r,.

algunos polrtrcoslde la Región Ariazóníca,Laley 010, se llama así, porque
.'.; ;- '.: .;' .:-'inició cor1'seiS cbirtavos y cacia año se iba'iircre.rnentando dn cet:tavo,

:.'

hastá dar un total de diez centavos. Es decir, iá décimá parte Ce'lo que

hoy fiááncia esa LSy, quer en'el'cios mii o'cho, ei compañér'o Presideirte, :
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con v,olul-rtad,política 1o i.ncrementó de cincuenta centavos a un dólar.
,l

Qu-é es 1o qub planteo, compañeros, que incorporernos üria transitoria
....'

para garar.ltizar Ia ed.ucá.ción superior en Ia provincia'de'sueumbíos y

plánteo el siguiente texto: "La Función Ejecutiva eri coordinación con lá

Universidad Estat al Amazónica, realizará en el plazo máximo de dos

años, los trámites constitucionales y legales correspondientes, para

la creación y funcionamiento de la Universidad Autónoma del Norte

de la Amazonia, con cobertura para las provincias de Sucumbíos y

Orellana, cuya matriz estará en la parroquia El Eno, cantón Lago Agrio,

provincia d.e Sucumbíos y será partícipe de la parte proporcional de las

rentas que asigne el Estado a las universidades y escuelas politécnicas

públicas.

LA SEÑORA P-RESIDENTA. Un minuto Asambleísta.----
''

EL A,SAMBLEÍSTA AGUILAR ARN{ANDO-- - Muchísimas gracias,

Presidenta. A ustedes les consia, queridas y. queridos asambleístas,

desde el inicio de mí gestión hace ocho años, hemos venido sosteniendo,

defendiendo, la necesidad de que Sucumbíos cuente con educación

superior, con educación superior de calidad. Por eso que el lunes

anterior, el lunes de la semana anterior, el Ministerio de Taiento Humano

transfirió ya los terrenos donde se construirá un gran campus

universitario en El Eno, adenrás entregó ya en donación a título gratuito,

las sedes de la ESPEA para allí remodelar los posibles hoteles para las

prácticas de turismo de -los estudiantes que ya estudian en Sucumbíos.

Muchísimas gracias.------''-- 
. 
=------------. -------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias Asambleísta. Tiene la paiabra
'.
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asambleísta Henrv Llánes.-- ------:----

EL ASAMeLBÍsrn liÁmBs suÁnnz HENRY. Muchas gracias, señora

Presidenta. Señores asambleístas: No sé cómo se va a aplicar esta Ley, si

por ejernptro, en el año dos mil dieciséis el Ecuador recibió por ingresos

de exportaciones petroleras cuatro mil cuatrocientos cuarenta y un

millones de dólares, pero en cambio importó combustibles por cinco mil

novecientos cincuenta y nueve rnillones de dólares, no sé de dónde van a

,recibir el clos por ciento que hemos pasado toda esta mañana escuchando

a los señores asambleístas. Y 1o grave clei discurso de tcda esta mañana,

':es que no se tocan los aspectos de londo de 1o que pa.sa con la explotaciórr

.petroiera en,esta nación. Cuan,Jo los costos de producción son de treinta

y cinco dólares y cuarenta y un dólares en este Gobierno y que el

Asambleísta que terminó en uso de la palabra cuestionaba que en los

anteriores gobiernos el ochenta por ciento de los excedentes, decía é1, ese

fue un estudio mío, yo tengo la publicación, un libro sobre los contra-tos

petroleros y anteriores gobiernos. En verdad., de la producción, ochenta

barriles eran para las petroleras, pero ahí tenían que deducir los costos

de producción y las inversiones en el contrato de participación y al Estado

'le quedaba líquirto veinte barriles de -cada cien, pero ahora en este

Gobierno, treinta y cinco d.élares ie restaron a laS petroleras, cuarenta y

ün dólarés,'tiene enormes castigos el precio ciel barril del petról'eo, de

doce; cie'catorce, de quiiice, diecisiete dólares y que los diptitados de la

Amazonía,'ustedes, señores asambleístas, no han ihvestiga.do el manejo

del'peiróleo ni: en gobiernos anteriores ni tampoco en este" Entirnces,

miren el caso de un examen de auditoría hecho por lá Contraloría General

del Estado, dice que el año pasado, ese examen de auditoría es desde el

año dos mil trece hasta el año dos mil dieciséis y entonces dice la
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Contraloría, que tfiaavez que cayó ei precic clei petroleo, práctlcamente el

Estadoncreeibena-dade1osingresospefro1eroS',eseexamer

pi:imero de.agosto del año dos mil treoe al treinta y uno'de enero dei año

dos mil d'ieciséis, saben qué clice la nota y qLre está publicada en el diario

El Universo, que prácticamente el Estado no recibe ingresos de la

explotación petrolera de los contratos firmados con la.s compañías

peti'oleras y que apenas alcanza para pagar la tarifa de transporte por eI

OCP, la tarifa de transporte por el . SOTE, para pagar los costos de

comercialízacíóny costos dá producción. Entc¡nces, no sé de dónde va a

recibir e1 dos por ciento Ia Arnazonía que hoy dicen en esta Ley. Señores

asambleístas, ustedes y nosctros somos responsables de no estrrdiar a

fondo el rnanejo petrolero de esta nación" En ia Comisión debié, Por
,ejempio, anaiizarse los costos de prod.ucción, por qué es que en el a.ño

dos n:ii seis, ei'costb de producción de las so'mpai1ías y de Petro'amaz,onas '-

era-cie nrtevb dólares y u"p*rrtS en ái,ez uÍios ei Gobierno paga cuarenta y
-:.unrlólale.Sytreintayt:incodó1areS,.*.'

tenernos dos oleoductoe-y€s 1o que rnedapenade la.Armazonía y sus

dirigenies, str-s diputaclo$, por qué se,sigue.rnanterriendo Iamezela-de los

crudos, causando enormes perjuicios en la verita del órudo, se mezcla los

cru<Íos -de ia provincia del Napo coh' ios crudos de la provincia de

Sucumbígs que son cr'udos iivianos, con los crudos de Orellana que son

crudos livianos, con los crudos de Pastaza. Qwe son crudos pesados y

teniendo dos cleoductos, uno para transportar'el crudo li.viano, los de

Sucumbíos, los de Orellana por ei SOTE, por el Oleoducto

'l'ransecuatoris-no y no afectar el transporte y no afectar la explotación 5i

no afectar la rrefiriaciQn y.rié afectar la cornercí:aliza.cíón. Esie Gobierno
..-^..

en dlez años nc hizc¡,eso y siguió manteniendo ia ri'éaclá ,Jb los cruábs en

forrna l.otal, cuyos costos'en estaslfases de la industria-pétrolefa éon
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enormes para el Ecuador, son de miles de millones de dólares, acaso que

son cien millones. La otra, que los asambleístas de 7a Amazonía, sus

lídereq, por qué no han-planteado a este Gobierno, por qrré pro 1o han

planteadg, pol ejemplo, agregar vaJor a la mayor parte dql petréleo que

se explota en La Amazonía ecuatoriana, por qué importamos derivados de

ios petrólecrs si nosoiros somos productores ce petróleo, eso nadie

entiencle. Miren, acabo de ieer las cifras, más de cincc mii millones de

dólares se importaron en el año dos mil dieciséis -v* los ingresos por las

expcrtaciones fueron rrr€rlos¡ Aquí el cincuenta pcr ciento de los

derivados de los hidrocarbuíos, de BáS, de diésel, de gasolina son
':irrrportacÍos y eso es imperdonable. Eso no tiene pefdón de 1á RepUbliÓá

.del Ecurador y los priineros que deberíarr protestar 5r deberían elevar su

voz son los dirigentes de Ia Amazonía, st.ls asambleístas que no le

piantearona1Gobiernoporquénoconstruyó1anuevar@
paÍs hubiéramos evitado las importaciones, por qué no le propusieron al

Gobierno, pof qrré no le exigieron al Gobierno que agregue valor a la

exportación del crudo, en vez de exportar crudo, etr vez de exportar

petr'óleo, eq vez de'expcirtar mate'fiaarima, más b'ien exportai'derivados.

Saberi'cuánto el Ecuador hUbiera-ganado etL i,rez de -expor:far petróleo.si

hubiis-em.os exportacto gas, diése1 y gasolina,-ei sesehta por ciento más

por caiia exportadión de'un barril de petróleo.'El Ecuador iuera un paÍs

transforrnado enormemente si se hubiera hecho cambios estn¿cturales

en el manejo de Ia 
.política 

petrolera del Ecuador. Saben, señores

asambieístas, cuánto'exportó el Ecuador en el períodc rnil novecientos

seienta y dos 
_ 
al aíro dos. mil seis en treinta y cuatro años, exportó

cincuenta y tres mil millones de dólares, solo de la exportación petrolera.

En el período de Correa dei año dos mil siete al año dos mil catorce

exportó ochenta y tres mil millones de dólares por los incrementos del
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precio del,petróleo. Pero bueno, todo esto ha sido la mayor exportación

de materia prim3, sin agregar valor al petróleo para más bien obtener

gasolina, diésel, para obtener qas de uso doméstico, no tenemos una

infraestructura, por ejemplo, para procesar lubricantes en este país, para

procesar productos sintéticos. Si el Gobierno de la revoiución ciudadana

hubiese agregado valor para abastecer el mercado interno con estos

productos básicos, con lubricantes, con productos sintéticos sin

importar, los ingresos hubieran sido cinco, seis veces más de 1o que ha

recibido el Ecuador por las exportaciones del petróleo. Lamentablemente,

este Lema no h.a sido abordado por la Comisión, entonces, Yo plantearía,

voy a hacer observaciones al señor Presidente de la Comisión, que ha

:.hablado con tanto énfasis en ela,salq.rPor ejemplo, que investigue para

rnejorar los rngresos del Ecuador, no solo de la Amazonia, por ejemplo,

,.haciendo correcóiones a los costos de producción del barril del petréleo.

Los costos de producción dél barril del petróleo no <ieberían exceder cie

doce dóiares, d,e diezdólares, pero pagar treinta y cinco dólares, cuarenta

y un dólares, entonces aquí no és que se han llevado grupos de poder

económico en esta nación, los ingresos petroleros, aquí se los han llevado

los multinacionales, las multinacionales chirt-as, las de Tailandia, las que

han manejado el negocio petrolero en este.país durante diez años sin

licitación petrolera, sin llamar a concurso, poniéndoles a dedo, con

enorrnes pérdidas para esta nación y los asambleístas de'ia Amazonía.

prácticamentelno han observádo esto que es terrible para el Ecuador.

Entonces, voy a plantear, por ejemplo, -que se haga esa investigación.

Schlumberger, aquí está la denüncia en ios medios de comunicación, que

se le adjudicó el contrato Auca violando la ley, sin considerar parámetros

iécnicos, sin considerar. parámetros económicos, sin 'considerar

parámetros financieros se le adjudicó a Cedo el contrato a la compañía
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Schlumberggr a la que hoy le deben mil cien millones de dólares, no

pagaclos desde octubre del-año pasado. Entcnces, VCY a piantear que la

Comisión investigue eso. Voy a plantear que la Comisión irrvestigue el por

qué se sigue rnanteniend o la mez.cla de los crudos causando un perjuicio

económico de miles de millones de dólai'es etr la déca"da cuyos

beneflciarios han sido las compañías petroleras que explotan crudos

pesados y, claro, se les entrega gratuitamente el crudo lir.¡iano, ellas

mejoraron la calidad de su producto y el precio y el perjudicacio, la nación

ecuatoriana, no solamenteLa Amazonía. Entonces voy a plantear eso, por

qué no se ha hecho la separación de ios crudos, debería impulsarse una

auditoría, la Contraloría del Estado debería intervenir, por qué se

mantierre lamezclade los crudos, por qué, si teniendo un oleoducto para

transportar crudos livianos de las provincias que señala ahí, por qué no

se ha saca-do el crudo por ahí, para mejorar en calidad y en precio y no

afectár el transporf.e y rrá afectar ia explotación y no afectar la

comercializacíandeI cruclo, FoF qué no se transporta el crudo pesado por

e1oCPysinohaheóhounmanejodepo1iticaeconé*i"....--.:------
".

LASEÑoRAPRESIDENTA.Unminuto,Asa.inb1eísta.--

EL ASAMBLEÍSTA LLÁNES SUÁREZ HENRY. ... SeñoTa PTesideNta, de

manera separada. Estos son los aspectos, igualmente también 1o voy a

decir a la Comisión, por qué el alto castigo del precio del petróleo, por qué

catorce dólares, por qué quince dólares, por qué diecisiete dólares, todo

eso se han llevado las multinacionales en perjuicio de la nación y no solo

de la Amazonía ecuatoriana, esos son temas que deben investigaf. Y,

finalménte, señora Presid.enta y señores asambleístas; el tema del

contrato con el ScLririmbrigrt, víilando la ie¡r, sin parárnetros"técniccts,
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sin parámetros financieros, sin parámetros económicos se 1es dio y para-

que Schlumberger entregue plata, no, no para mejorar la explotación

petrolera de este país, sino para entregarle al Ministerio de Econornía y

Finanzas, estas son las observaciones de fondo, señora Presidenta y que

rleberíadebatirestaAsambiea.Muvamab1e.------

LA SEÑOR q, PRESiDENTA. Gracias, Asambleísta, conch.ryó suiiempo.-
Tienepuntodeinformación,asalnbieístaArrnandoAgui|¿-¡.-

EL /rSAI\,IBLBÍSTA AGUILAR ARMANDO, Solarrrente, pa.ra aclararie

asambleísta Llánes, el dos por ciento, el un dólar no esdrlss exeedettes-
cie rrenta, sino está en fi-rnción cle cuanto ei Estado va a percitiir por la

venia ciei petróieo; elaramente-el artíeulo oeho esta-gieee Fondo para el

Ecodesarroilo Amazónico: 1'Créase el Fondo para el Ecodesarrolic

Regional hmazónico, FERA, que se financiará- con un asignacién

equivaiente al dos por ciento del precio de venta por cada barril cle

petróleo que se extraiga de la Circunscripción Territorial Especial

Amazóníca J¡ se ccmercialice en los rnercadcs internos y externos", e.s

decir, barrii rrendido, el preeio que se cotízó, de allí el dos por ciento o en.:
sr¡ Cef'ecto n? menos d.e un dólá-r, irero por iada barrii, tai'es así que ya

teneinos con el tema de:los prgcios iriternafiondies rlel crudo clescii el dos

mil catcrce c¡u.e se vienen clisminuyendo, dos mi1 quinc:e fue rnucho más
'......,''.

gi'ár'e, cos rnii dieciséis. Pero quiero decirle,-el Gobierno Pr,rvinciai de

Napo, en estos tres años do's mi catorce, dos mil quince, dos mil dieciséis

ha percibido por cbnceptq d-e ia Ley 01O, veinticuatro millones quinientos

c.incuenta y un'mil délares; ei Gobierno Provinciai de Morona Santiago,

treinta millones ochocientos tres mil dólares; el Gobierno Provincial de

Orellana, veinticinco millones seiseientos veinti3iete mil; el Gobierno

Provincial de Past aza., veirttiún millonei trescientos sétentá y tres mil; el
- 
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Gobierno'de Srtc',rmbíos; treinta 5r tres milloireé trescientcs 'sesehta mi.l

dólares;', ¡r, el -Gobiefnó de- Zamora Chinchipe, .'reinticüatro rnilicjneS

percibidos en estos tres años, dos mil catorce, dos inil qüince, dós mil

dieciséis; Acie.más, de troS fondos que le correspondé a todo gobíerno

autónomo des,:entralizado, han percibi,io estas sumas qLre no son nada

de especiales. Es decir, el Eeuador-el Estads ha este"do eanee-lando de-
manera puntual estos iugresos para los gobiernos provinciales y

asimismo para los gobiernos municipaies y parroquiales. l\4uchas

gracias, Presidenta. ---------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene ia palabra Rosa

Elvil'a Muñoa,

"..LA, A.sAiVIgLdtSfA i\{UñOZ AVENDAñO ROSA ÉLVIRA. Muchas gracias,

.cómpañera.Piesidenta.Ccmpañeras,compañeros:E@
tarde, una le-v históricamer¡te. endeuúada para el puelila',amazónieo,'ha

entrado al primer ciebate. Feiicitar a los compañeros de la Comisión, que

recoriieron ias- dis¿intas próvineias de la Amazonía eiüatoti4n!, én -
párticular com tras leyes

irnpbrtantes y con deuda para .la Arríazonía. Sabemos y conocemos que

clesde ahí geneian los recúrsos estratégióos para el desarrollo de un país

y en ese sentido importante esta Ley, pero ta.mbién tomar mucho en

consideración la parte fundamental donde es el pulmón del país, donde

resplramos reahnente aire puro y' que no solamerrté el Estado
- l:.: ',' ... r recuatoriano, 'tal \t:ez, estemos perrsando solo en la explotación del

petróieo, perque también'hay que regresar a ver la agrictiltura, tarnbién

ha51 que regresar a ver el iurismo que debdl áhí podemós genei'ar n:ás

recursós, sin necesidacl cle explotar la Amazrr:nia ecuatoriana. Pero

esma y creo que dlgo una
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esperemoq que también esta Ley aporte al desarrollo significativamente

de estos pueblos, porque a ratos siempre el sector rural ha sido y hemos

siCo olviciaclos, a pesar que desde ahí vienen los recursos estratégicos,

qorno el petróleo, la minería, algunas hidroeléctricas. Pero también,

recordar cuando a.lguien d.ecía !. Cue por quté no se ha invertido, por

supuesto que se ha invertido pues, compa-ñeras y corn-pañeros o nos

recordamos que más antes apenas quedaba el guince por ciento en el

país y el resto salía fuera dei país. El petróleo, compañeros, a lc ancho y

a 1o largo de la patria, se ha invertido con los recursos del petróleo, ahí

están ias obras, a veces nosotros no queremos ver 1o que está hecho. Pero

también se debe mejorar el tema educativo en la Amazonía ecuatoriana,

porque también sabemos y conocemos, hemos recorrido' el pais, la

Amazonía en algunas provincias no tiene universidades y siendo, el

desariollo fundamental que nace désde la Amazonía, por eso es

importante considetar, compañero Presidente de la Comisión, Carlos

Vitéri, compañero Oscar Ledesma, eU€ ustedes son de la Amazonía, hay

que considerar se-
cieje engañar, porque fácilmente llegan y engañan con cualqr-1is¡ Losa. Por

eso, cornpañeras y compañercs, el tema de Saiud es importante en la

AmaZonia, se tlesárrolla todo tro qué tiene que ver eL:tema ancestral, en la

medicinanatrrral, porque de la Amazonia ha.n sacado, han saqueado el

tema de los saberes y conocimientos ancestrales, pero quién ha dicho

algo, ciertos dirigentes solam.ente entre ellos cogían los recursos y ahora

se encuentran patentados muchos de estos medicamentos, medicina

ancestral que viene desde Ia Amazonia. En el tema de turismo,

cornpañeras y compañeros, hay que desarrollar de la mejor manera, pero

siempre tomando en consideración a los actores quienes viven en los

Sectores, porque a ratos pensamos hacer el turismo, ir desde afüera a
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capacitar a los compañeros que viven J¿ ver otras costumbres, eso para

r¡í no es el turismo comunitario, es vivir, conocer y respetar. las

realidades del sector rural. En ese sentido, esta Ley muy importante que

aportará al desarrollo de la Amazonia ecuatoriana. Pero también

compañeras y compañeros, crlando en esta Ley topamos la Le¡r 010, tanto

ccrr!.o la provincia de Ttrngurahua, como la provincia de Chimborazo,

desde el inicio de la Le5r, hemos venido clicienCo que tiene que respetarse

lcs d.erechos adquiridos, corno Cice la Constitución en la- vigésima-,octa-va,

1os derechos adquiridos no se pueden vulneiar. Y en eso quiero

agradecer, compañero Oscar Ledesma, cuando hoy en la mañana en su

intervención decía que se va a respetar la Ley O1O, confiamos en la

Comisión qrre sí 1o va hacer así, para nosotros es importante estos

recursos sobre todo para rni provincia de Chimborazo, en el cantón

Penipe, las cuatro parroquias que reciben estos recursos. Alguien decía,

que siempre permanentemente este cantón y estas parroqüias son

vulnerados, en el tema exclusivamente hablernos del mama Tüngurahua
'quiera nuestros - )den producirla, cuandoque a veces ni siquiera nuestros compañeros pu€

a- veces tienen una producción que está de mejor manera, pero cae la

ceníza,'pierden, enton
:

nueiañente gracias, compañero Pre'sidente, cuanclo usted decía. que eso

se va a re, petar. El tercér purito, quiero manifestar, compáñero

Fresidente de la Comisión, compañero Oscar Ledésma como ponente, hoy

estarnos hablando de fuentes de financiamiento cle tres partes, uno que

es la Ley 010 que hablamos de la explotación del petróleo y que hoy

estamos pcnienclo en esta L.y, la explotación de la minería y la

generación de hidroeléctricas. Por 1o tanto, como chimboraceltse, para

nosotros es importante, fundarnental cuando ha.blamos de las

hidroeléctricas conocer de dónde salen las fuentes hídricas, hablamos en
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la provincia de Ohimborazo, ia subcuenca del Chambo, qug es

aproxirr.rgdamente tres mil quinientos ochenta kilónietros que cubre el

cincuenta y cuatro punto dos de la superficie de la provincia, es decir, de

los diez cantones, siete, cantones están dentro de la subcuenca Chambo.

Por 1o tanto, si. quisiera pedir cle la ma.ner&. más: comedida, eu€

Chimborazo debe ser tomada en consideración en el artículo doce,

cuando hablamcs del Fondo común, po{que estarnos hablando de

hidroeléetrieas, de donde satren las fuentes de aguar- porque Rosstros.

quienes realmente tenemos que cuidar las fuentes de agua, somos

quienes estarnos en las comunidades, pero qtré, a e.sa.s esmr+rridades +rs-

va a llegar nada y como esperamos también las hidroeléctricas que se

mañtengan, que realmente haya el desarrollo arrnónico para nuestro

país,,Creo que es import-ante, dije importante esta Le¡r para nos<¡tros y no -

solc para ios amazónicos, porque cuando hay desarrolio en Ia Amazonia,

habrá-desarroilo en el país, nuestros hijos, nuestrashijas,'serán mejores

que nosotros, habrá mejor clesarrolló en el país, qüe eso se ha hecho en

estoS diez años, pero aún faita todavía en el sector rural, esperemos hoy-
con iruestio 'Presidente Constilucional- Lenín lVloreno, seguir

désarrollando la patria. Muchas gracias, con'ipañera Presiderrta.----------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleí'sta. Tiene la palabra

asambleísta Raúl Tobar.--- -----------

EL ASAMBLEÍSTA TOBAR NUÑEZ RAÚL. Gracias, Presidenta. Un cordial

sa1üdo ái país a través .Ie los me,lios dd comuriicación que ncs

retrasmiten,'así como a mi queriila poblaciói'r <le la Amazoníay ife máncjra
...
m-uy especial al pr"reblo de rni anaada'provincia de SucumbíoS, Pueblo

j

écuatoriano: El 'día cle hoy bs 
'un 

día histórico para la Arnazonía
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ecr¡atoriana_ en vista de qug sg gstá trabajando por construir ese

i.r,rstnrmento jurídico, legal, como es la. Ley. para la Circunscripciór.r

Territorial Amazónica. Pero Antes de entrar en.detalie, quiero hacer liegar

un sa.iu.d.o soliclario.a.los hermanes dannnificados y,a los farnfiiares de'las

víctimas del municipio de Mocoa, departamento del Putumayo que

colinda con la provincia de Sucumbíos, que la semana pasada luego de

un desastre natural sufrió consecuencias irreversibles, para lo cual hago

llegar a nombre de mi amada provincia de Sucumbíos, mi solidaridad y

mis condolencias a quienes perdierOn a Sus parientes, amigos y

familiares en este trágico incidente. Bueno, para entrar ya en materia de

lo que es el debate de Ia Ley para la Circunscripción Territorial

Amazónica, también agradecer.la participación de todos y cada uno de

los actores que estuvieron en la Comisión para hacer su aporte, hacer

llegar sus'obseryaciones para la elaboración de este primer informe que

h.oyestamosdebatiéndo1o.Peronopuedodejartámbiényp.asarpora1to

la preclisposición política, ciudadana, del eompañero Fiesidente:dé ia

Repúbliba, este histórrco Presidenté,que ha visto la necesíclad 3r,ha llevado

a efecto el cornpiromiso de preSéntare-rtsProyeeto de Ley¡ vital para €l

desarrolio de nuestra Amazonía. En función de esto, colegas

asamdleístas, pueblo del Ecuador, decirles que este Proyecto de Ley

Orgánica, abarca aspectos nruy importántes que van mucho más allá dei

tema económico, a 1o cual se ha referido ia mayoría de intervenciones en

este Plerio el día de hoy, también hacerles una aclaración, colegas de

bancada, colegas de oposición, estamos creanclo una Ley para la

Circunscripción Territorial Amazónica, no estamos generando una ley de

Cistribución de recursos de carácter nacional, es para la Región

ArnazórricA, no confundamos las cosas y en este sentido este Proyecto cie

Léy ab,arCa estos cuátro' 'aspectos irnportantes que deben ' ser
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desarrollados, que nosotros en el transcurso del tratamiento del Proyecto

de Ley enviado por el Ejecutivo, hicimos ya los aportes pertinentes, pero

para eso existe un proceso, un proceso determinado para poder llegar a

la culminación, h,rego de un primero, segundo debate, de rnás aportes y

también de un veto presidencial para poder esta Ley ser publicada en el

Registro Oficial. De hecho y de parte se este servidor se han hecho llegar

las observaciones pertinentes en su mcmento, para llegar a este primer

debate. . Esta Ley, esta Ley acoge las exp€+telivas, +equerimientos. de

.nosotros como amazónicos en representación'de las ma¡,rcrías del pueblo

poder venir a representarles y creo que con el tratarniento de esta Ley 1o

.estamos haciendo y 1o estamos haciendo con altura y 1o estamos

haciendo dentro de lcs parámetros legales, institucicnales, dentro de las

competencias pertinentes. A los señores electos para lós cuales fue uno

de los puntos fuertes de sus campañaS, Yd tendrán la oportunidad de

estar a.cá e implementar su aporte a travéS de los procesos pertinentes

que establecen las modificaciones y las reformas pertinentes, que 1o

puedan hacer dentro del período. La ley que se pretende tratar y aprobar

en este período no va a quedar sellada para siempre, no es un apocalipsis,

es Lina iey hi.rmana que bien puede ser perleccionada en cualquier

momer"rto ypor ias pefsonas califi.cadas, es decir, que estén áqr-rí en estos

éspacios que hoy estarrros nosotros. Esta Ley abarca parámetros de

justicia sociai, justicia sócial, porqu.e en la Amazonía no ha habido

jüsticia social hasta antes dei Gobierno de 1a revolución ciudadana, como

ya 1o indicó Armando en su inteivención, nombrando un sinnúmero de

obras importantes que se han hecho en la Amazoniay en la provincia de

Sucurnbíos, no podemos tiesconocer esto. Sin embargo, esta Ley es

importante porque va a institucionalizar, a ser el elemento jurídico para
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poder sustentartá a través dei tiempo y en los distintos momentos de los

gobi.ernos de turno que véñgan luego de esto"s procésos. Esta Ley apunta

en su contenido, en su globalidad, a generar un sistema de desarróllo

equilibrado, consciente entre ias personas, entre las comunidades, entre

nu-estras nacionalidades, entre 1o ancestral, 1o mod.erno en equilibrio con

la naturalezay ese debe ser el carácter de todas y cada una de las leyes.

Además de que este Proyecto d.e Ley es un Proyecto también que genera

equidad, equidad en la distribución de recLlrsos, equidad en la aplicación

de las 1e5.'es, equidad en e1 desarrollo equilibrado, equidad que necesita

el pueblo ecuatoriano para poder desarrollarse de lrlarrera elocuente entre

'' todas las regiones, ya con esta Ley que estamos construyendo y que

,,'.aspiramos a'aprobarla en este períod9; le dejareínos y le daremos a

nuestra Ama.zonía, el legado funCamental qt-re necesita para poder

,afíanzar de mejór manera su désarrollo. Debiries, agregar un poco más

un dato'hi'stórico de 1o que pasamcs en Ia Arnazonía, soy de esa

'generación que culminé mis estudios enJa prsvine.ia eie Sucumbíos en la

ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, para lo cu-al hasta antes de este

Gobierno, teníamos que parapod.er...--:--------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Un minuto, Asambleísta. ------i-----------------

EL ASAMBLEÍSTA TOBAR nÚÑBZ RAÚL. ...celebrar los aniversarios de

nuestros cantones y provincias y no ser ensuciados por ei polvo, tenían

que iegar crudo 5r todo eso ha cambiado, todo eso ha sido transformado

por ei Gobierno de'la revolüción ciudadana, cosa que no hicieron'las

autoridades'de turno cuairdo tuvieron- ia oportunid-acl. Hoy asoman

algunos como défensores, iomó Salvadores-de la pror,'incia, de la región,

cuando ias condiciones ya son diferenfes, desde la venta, la

Pógina 87 de 96



REPTJtsLICA DBL BC{J"{DOR

,-Mat"*,ó'áu -fáoad
Acta 442

comercializacíón,las negociaciones petroleras que nos dejan el ochenta

por ciento'de la producción y ya no más el ','einte por ciento que antes se

ios .listribuían

han p'articipado' hoy, acogeremos las propuestas pei'tinentes y

ccrrtinuarenf,os trabajando. Muchísfunes*+e€ias-F+.esi,lenta-nauehísirr:r,as-

graciascoiegasasarnbieistas.-------.-.------.

LA SEf.IORA PRESIDENTA. Gracias Asambleísta. Asambleísta Paco

Fierro.---

EL ASAIVÍBLEÍSTA FIERRO OVIEDO PACO. Señora Presidenta, aqueilos

arnigos que nos visitan, que Se encuentrarr en las barras altas o que ya

saiieron, una buena tarde, señoras, señoritas asambleístas, compañeros

aquí presentes, una buena tarde. Debo iniciar saludando y felicitando a

quienes elaborarort esta Ley, pero también'óomo tengo que fetóitar \roy a

hacer únas 
'críticas que ine preocl-rpan. Sr-bien es cierto;gta-tey'Eien€-

aiguno-s d,lcanóes, quiero entrar Círectamente,, ' sobre dos', ter¡as:

fü¡:¡.darnentaies <pe preoeup*r- como Asa.mbieístá. Ce- {a::provJ:rci.a de

Chien'bor x2a. Y , i:n prime:: lugar',quiero,l¡ar:-la.r, bor eje".nplo; eri'cuanlo se

refiere ai arfici-rio doce .clei Fonrlo ,común +ara la- Circunscripción

Territórial Especial Arn.azónica. Eri este Fondo comúrr se habla en el

numeral'üno, que el sesenta por ci.ento-cie ias regaiías mineras van a ir a

la Circunscripciórr Territorial Especial Amaaónica. De conformidad con lo

estát¡lecicfc en la Ley lV1ihera, deberé-n ser destina-das a'proJ¡ectos de

inversión social y desarrollo territoriai y productivo a través del Gobierno

Nacionai y aquí me detengo,'"a través del Gobierno Nacionai o de los.

gobiernos autónomos desce ntralizad.os". Miren, creo que ese dinero le

pdrtenece a la Arna zortía, elios son autórÍomós, los gobiernos autónomos

?TEirta es rie"pt :
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deberían ser lcs .que mAnejen.esos recu.rsos, por qtré tienen que, poner

q}:.í p tra¡¡és.del.gobierno o de los gobiernos autónomos descentralizados,

quieren meter la mano también en esos recursos, cuando les corresponde

exactamente a los gobierrros autónomos descentra!ízado-s, ellos tienen

sus consejos provinciales, el concejo cantonal, ellos son los liscalizadores,

son ios planificadores, tienen autonomía y deberían por eso tener ia

responsabiliCacl y tienen la responsabilidad de manejar esos recursos que

le ccrresponde a esa. Circunscripción Territorial Amazónica y dentro de

elios a ios gcbiernos'autónornos clescentralizarlos cie ia A,.mazonía.. L.r:ego

viene el numerai clos, el treinta por ciento clel superávíi que obtengan las

eirrpresas públicas generadoras de electriciCai. Cuando se debatió la Ley

'de Eiectrieidad. euando se deb4tió la.Le5r cle Eiectricidacl les hice ver qttE

lruevamente se le está perjudícando a ia provincia de Cotopaxi y a la
pfovincia Ce Chimborazo y aquí nuevamente estarían perjudicándole a la

pr.uvincia de Chimborazo, por qué digo esto, porque ya 1o mencionó

inclusive la misrra Asambleísta de Chimborazo y los demás asambleístas

de Chimborazo lo han mencionado. Los recursos naturales, recurso

hídrico, nace exactamente, por ejemplo, para Agoyán y para San

Francisco ciel río Charnbo que se une con el río Patate y, se conforma el

río Pasr-az€L; p€ro en esta Ley, en la Lejr Eléctrica., no quisieron cambiar y

le pónen'que' éerán los recurs'os entrbgados a1 sector'donde se genera la

hiCrieléctrica. bntonces, no Se reconoée áonA¿ nacen 'ios recursos

hídficbs y donde nacen los recursos liídricos de lá parte más sehsikle, dé

la parte rnás vu.inefáble, donde r¡iven alií1os campesinos, los indígerras

que cr-iid'an esos pajonales y nuevamente se le está per,iuclicando a la
pror,'incia de Chimborazo. Si bien es cierto, se está reconociendo,muchas

"o*u.u' 
a la Amazonía, pero repito a la provincia de Chimborazo

nuevamente se le está perjudicando. Por qué aquí no se pone, por
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ejernpJ.o, yg:sta e-l sesenta ggr ciento d9 las mineras, el treinta por ciento

de ias -eléctricas, pofque no se pon€ aquí tamb!ép ef doc.e por ciento de

qqe quincg pol ci.ento .que liene¡r q]¡e lecibir ioq trabajadores, ios

empleado.s petroleros, también es -utr'fondo que debei'ía ir allí y ser un

Fondo común, uno solo y repartirse con más prioridacl a los sectores más

alejad.os, a los sectores <fe las parroquias, pues, de la Amazanía- también,

esa-s son preocupaciones. Lo mismo que la Ley O47 se hablaba y se

reclamaba, por qué no se da paso, que se ie recono zca a la provincia de

Chimborazo si desde el río Jubal del sector de Alausí, del sector de

Chunchi, todo eso van las aguas hacia ei sector de Mazar y del sector de

Paute, no está aquí la señora Vicepresidenta, que con ella habíamos

hablado nosotros y ella tiene clarísimo el panorama, inclusive el misrno

Corcho Cordero, en,aquella época Presidente de la Asamblea, é1 estaba

de 'acueráo v estaba

perjudi-cado a la provincia de Chimborazo y ala provincia de Cotopaxi y

había que introdurcir estas ¡sfp¡ma's, trter:o no 1o hicieron. Entonces¡ hacel

rrn bien, hacen'un reconocuniento ala Amazonía, pero a la provincia de

bhimborazo, a la provincia de Cotopaxi nuevamente les perjudica-n. Y

aquí voy a topar el otró tema, justamente en'clonde ya habló Luis

Fernando Torres; d.efendiendo su provincia, ya habló también Elizabeth

ReinoSo, defendiendo a su provincia. Chimborazo está siendo

nuevamente perjudicada y con la iey err la mano y como dice este rato

también les estarían perjudicando, como les perjudican a las parroquias

de Río Negro y Río Verde del cantón Baños, en alrededor de un millén

seiscientos mil dólares, a la provincia de Chimborazo, al cantón Penipe,

a 1as parroquias de Matus, El Altar, La Candelaria y Bayushig, les

perjudican coir cerc,ade tres millones ochocientos mil clólares y aquí á los

de la Comisión quiero decirles que en este, si ya se tlebatió, ya se les dijo
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en la misma Comisión, se habló y reclamaron los mismos alcaldes, ya

debía haber venido clarísimo aquí el artículo en doncle garantizan que no

se va a violar la Vigésima Octava de la Constitución de la Repúbiica y

comc ya lo mencionaban aquí, son derechos aCquiridos y, por 1o tanto,

debería cc¡nstar ya el artículo aquí, pata. nc causar esa zozobra.

Pero dicen (true han habiado con ef Presi.dente, que han hablado y

que':/a están de acuerdo en el rnismo bloque de Alianza PAIS en

reconocer aqueilo.v no perjudicar, pero tal cual ccmo está aquí, repito, a

ias-'dos parroeuias de Baños le perjudican con más de un millón

seiscienLos mii dólares y a las parroquias del Chiinborazo, de| cantón

Penipe se le está pedudicando con más de tres rnillones ochocientos

mii dólares. Esas son las incongmencias, son parroquias pobres, son

parroquias que la gente ha tratado de salir de allí a buscar nuevos

horizontes, son parroqttias que con el problema del volcán tienen

gravísimos problemas. Entonces, a más de esto les estamos quitando

estos recursos. Les tomo ia palabra, le tomo la palabra a Oscar

Ledesma que clüo públicamente que ya han conversado Y, Por 1o

tanto, varnoé a estar atentos de que .r, .i segundo informe y en el

transcurso Ce estos días, que ha de haber sesiones en la Comisión, que

nos inviten para estar presentes ¡r estar defendiendo lob derer:hos Ce la
t,

provi,ncia ü-e'Chimborazo,'d.eI cantón Penipe y de las parroquias

Mátus, E[ Altar, La Candelaria y Bay.rshig. Serernos los ojos y los oídos

de que no sé vuelva a atrópellar ios derechos de estos sectores

empóbrecidos, Muchísimas gracias. ---- -- --: -- --- - - - - --

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Tenernos la última intervención.

Asambleí sta Hólge r Cttásr ez

EL ASAMBLEÍSTA CHAVEZ CANALES HÓLGER. Compañera Presidenta
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de la Asamblea, compañeras j¡ compañeros asannbleístas: En este

momenio el pueblo ecuatoriarro está siguienclo de cerca el rlebate sobre

este ,Proyeqto. de !.ey Am'azónica sobre todo, las hermanas provincias

amazónicas, hacia quienes está destinada esta iniciativa legislativa y,

precisamente, hoy cuando se debate este tema de trascendental

importancia, me estoy acordando q,:e el día miércoles diez de septiembre

del dos mii catorce, en Gtraranda, en la ciudad San Pedro d.e Guara.nd,a,

capital de la provincia Bolívar, se reunieron las fuerzas poiíticas que

'histórica-mente gobernaron al Ecuador y ubicaron en ciistintos pedestaies

'cle ¡"ru.r'quía a las prcvincias ccillc jurisdicciones, clesde ias que están en

.ilnejores cond.iciones econórnicas y las unovincias con el más alt,: írrdi,¡e

.'.4. poUreza y- de necesidades .b,asicaq,r.insai:isfech,as. Na he dqaelo de

¡epetir-, cotrro una- letanía, r¿11s-Jas-provineias Boiívanv i,os Ríos son

c,cnsi,leradas eornoiurisdicciones con el más alto índicé de pobreza.v áe

ner:esidatles básicas insaiisfechas. Fero es' importante también recordar

que- este Góbierno de 1* reveh;reionrir¡-dadana ehojrtteresantes

inversiones.rr redistribución de la riqu.ezapara las provincias Bolívar, Los

Ríos, -ó¿entate s amazónrcas. Y cuando debatíamoS la declaratoria de

interés nacional, ITT Yasuní, tenga 1a bondad, ahí recuerdo que al calor

clel debáte füi uno de los que pl.anteó qu-e para cornbatir ieLs inequiciades

y las grandes injusticias y esto se dio en [tLíanza PAIS, que loS recursos

sE destinen tamt¡ién a las jurisdicciones que cle acucrdo a las estadísticas
:"

¿ei lmBC, .Son cjonsiáeradas como piovincias póbres <iei país; iu5,e,

Caiisantes son precisamente los'que quieren tomarse el paae¡ ¿t brau./eo,
''

- :- 1 '
con ei engano ,v ia rnentírai tarnándose las,caiies 5r ias plazas y; organismos

' | :' '

biectorales <lel país; para pretender" entrai porlos teci'ros y que generaron
". .:,'. ¿la migra-ción forzada y ia gran pobreza en ia patria y la provincia Bolívar

es ccnsideraCa corn'ó üna--d.e las más pcbres rJel país yal calor'del debate
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había planteado que, tomándose en cuenta las estadísticas dei INEC", se

destinen a aquell^as provincias más pobres del Ecuador ¡r se señale una

ruta clara que los recursos se destinarán" dice en ei docurneritc y en la
. ' : ,."'.' :., . . '.. ;'.-: - .'.. .'' .

declaratoria, .para ,alcantarillado, r agua potable, viaiidad ru1a1, ..patra-

protección del medio a-mbiente y para la revolución a,graria. el cambio cie

la matriz prorluctiva, etcétera. Y ahí está el tema de los derechos de las

}iertnanasprovinciasamazónicas.Soyconvencidode1cumplimierrtode

esta deucla histórica que se mantiene con ias hermanas provincias

amazóníca"s y que quienes gobernaron en ei ayer dejaron Cestruida la

Arnazonía, saquearon su riqueza y dejaron destrrrido e1 medio ambiente,

Y es importante también recordar que esta es una Constit'.rción

garantista de derechos y de justicia. El tema de la seguridad jurídica

garantiza la Constitución, a la par que los derechos que están

consagrados aquellas jurisdicciones, cuyás intervenciones de los

cornpañeros'asambleístas 1o han hecho, clefienden el derecho de las

jurisclibciones de Tungurahrta )" de Chimborazo. Esto sons-tiiuye un

,dere,:ho aciquiriclo y que apoyó esta defensa cl.e aquella.S jurisdiicionebl
superando los colore-s y'laS -braodé-ras po1íticai y- clecirles al 'mismo

tiemir; que ton- lás 'ob-<éÑaclonel importantes que han hecho ios

companeros en sus distjntas intervenciones sobre este Proyecto de

Ley, quiero hoy Cirigirme y hablar sobre todo a las provincias más

pokrres del Ecuador que, de acuerdo a las estadísticas dei INEC, 1as'u'an '

ubicando en esa jerarquía, convencido del apoyo de este Gobierno

de la revolución ciudadana, que no se hubiera dádo en los

anteriores gobiernos la incorporación de una serie de beneficios. Pero,

hoy con la calma, 1a tranquilidad y la serenidad necesaria me dirijo a la

patria y, sobre todo, a las provincias que, de acuerclo a las estadísticas

del fl{EC, e1tán ubica-das 
.como 

provincias :con el rnás alto" índice de
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pcbreza y de rrecesidades básicas insatisfechas. Fundamentándome,

consecuentem.ente, en el mandato constitucional que cietermina y

solicito, señora' Presidenta, por favor, que por Secretaría se dé

lectura el artículo tres, numeral quinto de la Constitución de la
República.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Proceda, señora Secretaria.---------

LA SEÑORA SECRETARIA. Con su avtortzación, señora Presicienta.

Artículo 3 de'la Constitución: t'Son deberes primorcliaies del EstaCo: 5.

Fianificar ei desarrollo nacional, erradicar la pcbreza, promover el

desarrollo sustentable y la red-istribución eo^uitativa de los recursos y la

riqueza, para acceder al buetr' vivir". Hasta ahí el texto, señora

Presidenta.---------

EL ASAIV{BLEÍSTA CITAVE,Z CANALES I{ÓLGER. ArtíCUlO ONCC, NUMCTA1

segundo, inciso tercero, seírora Presidenta. Artículo once de la
Corrstitución,numera1segundoeincisotercero.--

LA SEñORA SECRETARIA. Con su autorizaciótn, señora Presidenta.

Artículo 11 de la Constitu-ción: "El ejercicio de los derechos se regirá por

los sig'.;.ientes principios: Numeral 2, inciso tercdro: El Estado adoptará
j r, r i :r.

meclidas cle accióó afirmativa que prornuevan la igualdaC real en favjor de

los titulares cie derechos que se encuentren en situación de desigualdad".

Hastaahíeltexio.señoraPresidenta.---------

EL ASAMBLEÍSTA CHAVF;Z CANALES HÓLGER. Muchas gracias, señora

Presidenta. Con estos antecedentes de carácter constitucional, en rni
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ca1idac'deAsanrb1eístade1aprovinciaBo1ívarytarnbiá$:á]oCff}bredeias

provincias gue de acuerdo a las estadísticas del II\EC, s,]n'consideradas

o'lbicadascomojurisdiccionescone.rmásaltoffir@e
necesidades básicas. insatisfechas, propongo, en este mornento, en este

Proyecto de Ley.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Un minuto, Asambleísta.-----:-------

EL ASAMBLEÍSTA CHAvEz CANALES HÓLGER. ... se incorpore una

trans

igualdad y no discrimi.nación y redistribución de la riqueza del Estado, el

Ejecutivo, en un plazo no mayor de noventa días, :tnavez aprobado este

Proyecto, enr¡iará a la Asamblea Nacional un Proyecto de Ley económico

urgente de'similares características pará 1ás jurisciicciones con el más

aito índice de pobreza y de necesidades básicas insatisfechas paia
'. 

;. ,. 1ccmoaEir ra pobreia- en ei Ecüador".''Esta'es mi propuesta como

represeniarite d'e la ¡irovirrcia Bolívar, el país necesita de'recursos, sobre

tocio 1as jürisdicciones rnás pobres del país.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Ha concluido su

tiempo.-- ----:------

EL ASAMBLEÍSTA CHAVEZ CANALES HOLGER. ... pero los recursos

están precisamente allá en el ITT Yasuní...

LA SEÑORA PRESIDENTA. Giacias, Asambleísta. Frocedemos a ceri'ar el

primer debate de1 Proyeeto d'e Ley Orgánica de la Circunscripción..,.".
Territorial Especial Arriaz.onica y ólausurarnos la Sesión óüatrocientos
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cuarenta y dos de1 Pleno de la Asambiea Nacional. Tome nota, señora

Secretaria. Buenas tardes.- -----:-----

LA SEÑORA SECRETARIA. Tomado nota, señora Presidenta. Se ciausura

la sesión

VI

La señora Presidenta clausura la sesión cuando son las trece horas

cuarenta y dos minutos.

GAB ENEIRA
Pre de la Asamblea Nacional

Segunda Nacional.

LIBIA RIVAS ORDONEZ
Secretaria General de la Asamblea Nacional

RPT/MRP
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